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PODER LEGISLATIVO Y PODER EJECUTIVO
ARTICULADO LEY DE NECESIDAD DE REFORMA CONSTITUCIÓN 1962 CONSTITUCIÓN 2025 DISP. TRANSITORIAS

Artículo 64

Artículo 72

Establecer los alcances de la reelección para los
cargos de Gobernador y Vicegobernador.

El gobernador y vicegobernador duran cuatro
años en el ejercicio de sus funciones, sin que
evento alguno autorice prórroga de ese término,
y no son elegibles para el mismo cargo o para el
otro sino con intervalo, al menos, de un período.

El gobernador y vicegobernador duran cuatro
años en el ejercicio de sus funciones y
pueden ser reelegidos o sucederse
recíprocamente por un período consecutivo.
Si han sido reelegidos o se han sucedido
recíprocamente no pueden ser elegidos
nuevamente para ninguno de esos cargos sin
el intervalo de un período.

Los mandatos de las autoridades provinciales
elegidas por el voto popular que se
encuentran en ejercicio al momento de
sancionarse esta reforma no son
considerados como primer período, con
excepción de lo dispuesto para el gobernador
y vicegobernador para quienes el mandato
vigente se considera primer mandato.

Revisar las atribuciones del Poder Ejecutivo. El gobernador de la Provincia: 1) Es el jefe
superior de la Administración Pública; 2)
Representa a la Provincia en sus relaciones con
la Nación y con las demás provincias; 3)
Concurre a la formación de las leyes con las
facultades emergentes, a tal respecto, de esta
Constitución; 4) Expide reglamentos de
ejecución y autónomos, en los límites
consentidos por esta Constitución y las leyes, y
normas de orden interno; 5) Provee, dentro de
los mismos límites, a la organización, prestación
y fiscalización de los servicios públicos; 6)
Nombra y remueve a los ministros, funcionarios
y empleados de la Provincia, con arreglo a la
Constitución y a las leyes, siempre que el
nombramiento o remoción no competa a otra
autoridad; 7) Provee, en el receso de las
Cámaras, las vacantes de cargos que requieren
acuerdo legislativo, que solicitará en el mismo
acto a la Legislatura; 8) Presenta a la
Legislatura, antes del 30 de setiembre de cada
año, el proyecto de presupuesto general de
gastos y cálculo de recursos de la Provincia y de
las entidades autárquicas; 9) Presenta
anualmente a la Legislatura la cuenta de
inversión del ejercicio anterior; 10) Hace
recaudar y dispone la inversión de los recursos
de la Provincia con arreglo a las leyes
respectivas; 11) Celebra contratos con
autorización o “ad-referéndum” de la Legislatura;
12) Concluye convenios o tratados con la Nación
y otras provincias, con aprobación de la
Legislatura y conocimiento, en su caso, del
Congreso Nacional; 13) Informa a la Legislatura,
al abrirse las sesiones ordinarias, sobre el
estado general de la Administración, y aconseja
las reformas o medidas que estima
convenientes; 14) Convoca a sesiones
extraordinarias de la Legislatura de conformidad
a esta Constitución; 15) Efectúa las
convocatorias a elecciones en los casos y
oportunidades legales; 6) Indulta o conmuta
penas impuestas dentro de la jurisdicción
provincial, con informe previo de la Corte
Suprema de Justicia. No puede ejercer esta
facultad cuando se trate de delitos cometidos
por funcionarios o empleados públicos en el
ejercicio de sus funciones; 17) Dispone de las
fuerzas policiales y presta su auxilio a la
Legislatura, a los tribunales de justicia y a los
funcionarios provinciales, municipales o
comunales autorizados por la ley para hacer uso
de ella; 18) Resuelve los recursos
administrativos que se deduzcan contra sus
propios actos, los de sus inferiores jerárquicos y
entidades autárquicas de la Administración
provincial; y 19) Hace cumplir en la Provincia, en
su carácter de agente natural del gobierno
federal, la Constitución y las leyes de la Nación.

El gobernador de la Provincia tiene a su
cargo las siguientes atribuciones y deberes:
1) Es el jefe de la Administración Pública; 2)
Representa a la Provincia, es el responsable
de la administración, ejecuta las leyes, dirige
la planificación, aplicación y evaluación de las
políticas públicas; 3) Celebra convenios con
otras provincias, con la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con municipios, con entes
públicos de otras jurisdicciones y con la
Nación, con el objeto de fijar políticas
comunes de integración y desarrollo regional
y de administración de justicia, con
aprobación de la Legislatura y del Congreso
de la Nación, según corresponda; y
convenios internacionales para la gestión de
intereses de la Provincia, con la aprobación
de la Legislatura, en tanto no afecten la
política exterior de la Nación ni las facultades
delegadas al Gobierno Federal; 4) Concurre a
la formación de las leyes con las facultades
emergentes de esta Constitución, las
promulga y publica; 5) Expide reglamentos de
ejecución y autónomos de acuerdo con lo
previsto por esta Constitución y las leyes; 6)
Provee a la organización, prestación y control
de los servicios públicos, orientados a la
eficiencia en las prestaciones, la
universalidad de su acceso y el rol de estos
en el entramado productivo; 7) Celebra
contratos; 8) Organiza la administración
pública para satisfacer las necesidades de la
comunidad con eficacia, eficiencia,
economicidad y oportunidad y promueve su
mejora continua con el propósito de optimizar
su organización y funcionamiento; 9) Nombra
y remueve a ministros y agentes de la
administración pública de acuerdo con las
previsiones de esta Constitución y las leyes,
siempre que el nombramiento o remoción no
competa a otra autoridad; 10) Puede asignar
al vicegobernador tareas determinadas y
concretas dentro del ámbito de la
administración y por un plazo determinado,
sin que implique delegación de funciones; 11)
Presenta a la Legislatura antes del treinta y
uno de octubre de cada año, el proyecto de
presupuesto general de gastos y cálculo de
recursos de la Provincia y de las entidades
autárquicas; 12) Presenta anualmente a la
Legislatura la cuenta de inversión del
ejercicio anterior; 13) Recauda y dispone la
inversión de los recursos de la Provincia con
arreglo a las leyes respectivas; 14) Informa a
la Legislatura, al abrirse las sesiones
ordinarias, sobre el estado general de la
administración; 15) Convoca a sesiones
extraordinarias de la Legislatura de
conformidad con esta Constitución; 16)
Efectúa las convocatorias a elecciones en los
casos y oportunidades legales;

; 21)
Presta el auxilio de las fuerzas de seguridad
a todos los órganos, entes y autoridades
provinciales y municipales, conforme a la ley;
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 23) Conoce y resuelve los
recursos e instancias administrativas que
establezca la ley; 24) Hace cumplir, en su
carácter de agente natural del gobierno
federal, la Constitución y las leyes de la
Nación.

 17) Convoca
a las iniciativas institucionales de
participación ciudadana en los casos
previstos en esta Constitución y las leyes;
18) Puede indultar o conmutar penas por
delitos sujetos a la jurisdicción provincial,
previo Informe de la Corte Suprema de
Justicia, excepto delitos contra la
administración pública; 19) Diseña,
planifica y ejecuta políticas públicas
orientadas al desarrollo integral de la
Provincia, promoviendo el bienestar
general, la inclusión social, el crecimiento
económico y el desarrollo productivo,
científico y tecnológico, mediante el
impulso de la industria y su acceso a
mercados, el turismo, el asociativismo, el
mutualismo, el cooperativismo y la
infraestructura estratégica que incluya a
los puertos y los sistemas de transporte;
20) Diseña, planifica y ejecuta la política
de seguridad provincial y la política
criminal, en coordinación con los otros
poderes provinciales y  municipales y con
las autoridades competentes en la
persecución penal de los delitos

2) Designa un ministro con competencias
para articular las relaciones con los otros
poderes del Estado, en caso de que así la
ley de ministerios lo contemple, cuya
designación requerirá acuerdo legislativo
y su remoción será atribución del
gobernador;



Artículo 98

Artículo 32

Artículo 33

Artículo 34

Artículo 37

Artículo 38

Artículo 40

Artículo 51

Artículo 54 (inciso 5)

Adicionar entre los sujetos pasibles de juicio
político al Vicegobernador, al Procurador
General y al Defensor del Pueblo.

Pueden ser sometidos a juicio político el
gobernador y sus sustitutos legales en ejercicio
del Poder Ejecutivo, los ministros de éste, el
Fiscal de Estado, los miembros de la Corte
Suprema de Justicia y los del Tribunal de
Cuentas, de conformidad con las disposiciones
de esta Constitución y de la ley reglamentaria
que se dicte.

Pueden ser sometidos a juicio político el
gobernador, el vicegobernador y sus
sustitutos legales en ejercicio del Poder
Ejecutivo, sus ministros, el Fiscal de Estado,
los integrantes de la Corte Suprema de
Justicia, los del Tribunal de Cuentas y todo
aquel funcionario cuya designación requiera
acuerdo legislativo siempre que no tenga
previsto otro procedimiento de remoción.

Disponer que la Cámara de Diputados se
compone de cincuenta miembros elegidos
directamente por el pueblo, mediante sistema de
representación proporcional con paridad de
género, constituyendo la provincia un distrito
único.

La Cámara de Diputados se compone de
cincuenta miembros elegidos directamente por
el pueblo, formando al efecto la Provincia un
solo distrito, correspondiendo veintiocho
diputados al partido que obtenga mayor número
de votos y veintidós a los demás partidos, en
proporción de los sufragios que hubieren
logrado. Los partidos políticos incluirán en sus
listas de candidatos por lo menos uno con
residencia en cada departamento. Juntamente
con los titulares se eligen diputados suplentes
para completar períodos en las vacantes que se
produzcan.

La Cámara de Diputados se compone de
cincuenta miembros elegidos directamente
por el pueblo mediante sistema de
representación proporcional, constituyendo la
Provincia un distrito único. Las listas deben
incluir por lo menos un candidato con
residencia en cada departamento y respetar
la paridad de género. Junto con los titulares
se eligen diputados suplentes para completar
períodos en las vacantes que se produzcan.

Revisar la edad para ser Diputado provincial. Son elegibles para el cargo de diputado los
ciudadanos argentinos que tengan, por lo
menos, veintidós años de edad y, si no hubieren
nacido en la Provincia, dos años de residencia
inmediata en ésta, y, en su caso, dos años de
residencia inmediata en el departamento.

Son elegibles para el cargo de diputado los
ciudadanos argentinos que tengan por lo
menos veintiún años de edad. Si no hubieran
nacido en la Provincia, dos años de
residencia Inmediata y efectiva en ésta Y, en
su caso, dos años de residencia inmediata y
efectiva en el departamento.

Precisar el alcance de la reelección de los
Diputados.

Los diputados duran cuatro años en el ejercicio
de sus funciones y son reelegibles. Su mandato
comienza y termina simultáneamente con el del
gobernador y vicegobernador

Los diputados duran cuatro años en el
ejercicio de sus funciones y son reelegibles
una sola vez de manera consecutiva. Si han
sido reelectos no pueden ser elegidos
nuevamente sino con el intervalo de un
período. Su mandato comienza y concluye
simultáneamente con el del Poder Ejecutivo.

Revisar la edad para ser Senador provincial. Son elegibles para el cargo de senador los
ciudadanos argentinos que tengan, por lo
menos, treinta años de edad y dos años de
residencia inmediata en el departamento.

Son elegibles para el cargo de senador los
ciudadanos argentinos que tengan por lo
menos veinticinco años de edad y dos años
de residencia inmediata y efectiva en el
departamento.

Precisar el alcance de la reelección de los
Senadores.

Los senadores duran cuatro años en el ejercicio
de sus funciones y son reelegibles. Su mandato
comienza y termina simultáneamente con el del
gobernador y vicegobernador.

Los senadores duran cuatro años en el
ejercicio de sus funciones y son reelegibles
una sola vez de manera consecutiva. Si han
sido reelectos no pueden ser elegidos
nuevamente sino con el intervalo de un
período. Su mandato comienza y concluye
simultáneamente con el del Poder Ejecutivo.

Extender el período ordinario de sesiones de
ambas cámaras.

Ambas Cámaras se reúnen anualmente por sí
mismas en sesiones ordinarias desde el 1° de
mayo hasta el 31 de octubre. Este período es
susceptible de prórroga hasta por un mes más
en virtud de decisión concorde de ambos
cuerpos. El Poder Ejecutivo las puede convocar
a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue
necesario y sólo para tratar los asuntos que
determine. Las Cámaras pueden también
convocarse a sesiones extraordinarias, a pedido
de la cuarta parte de sus miembros y por tiempo
limitado, para tratar graves asuntos de interés
público.

Ambas Cámaras se reúnen en sesiones
ordinarias desde el 15 de febrero hasta el 30
de noviembre de cada año. El Poder
Ejecutivo convoca a sesiones extraordinarias
cuando lo considere necesario y sólo para
tratar los asuntos que determine. Las
Cámaras pueden convocarse a sesiones
extraordinarias a pedido de la cuarta parte de
sus integrantes y por tiempo limitado para
tratar graves asuntos de interés público.

Eliminar la inmunidad de proceso y especificar
los alcances de la inmunidad de arresto y de
expresión.

Ningún miembro de ambas Cámaras puede ser
acusado, perseguido o molestado por las
opiniones o los votos que emita en el ejercicio
de sus funciones. Sin autorización de la Cámara
a que pertenece, acordada por dos tercios de los
votos de los presentes, no puede ser sometido a
proceso penal. Sin la misma autorización
tampoco puede ser detenido, o de alguna
manera restringido en su libertad personal, salvo
si es sorprendido en el acto de cometer un delito
que no fuere excarcelable, en cuyo caso se
comunicará a la Cámara respectiva, con sumaria
información del hecho, a fin que resuelva sobre
la inmunidad del detenido. La decisión de las
Cámaras que disponga la suspensión de la
inmunidad puede comprender también la
suspensión en el ejercicio de las funciones del
cargo.

Ningún integrante de ambas Cámaras puede
ser acusado, perseguido ni molestado por las
opiniones o los votos que emite. Fenecido. su
mandato ningún legislador puede ser
acusado o interrogado judicialmente ni
molestado por las opiniones que haya
expresado en el ejercicio de sus funciones.
Los legisladores no pueden ser arrestados ni
restringidos en su libertad personal sin
autorización de la Cámara a la que
pertenecen, concedida por el voto de dos
tercios de los miembros presentes. No se
requiere autorización de la Cámara
respectiva cuando exista condena penal firme
que imponga pena privativa de la libertad por
la comisión de delitos dolosos. Si un
legislador es sorprendido en el acto de
cometer un delito que tenga prevista una
pena privativa de la libertad, será
aprehendido y se comunicará de Inmediato a
la Cámara a la que pertenece con sumaria
información del hecho. La inmunidad de
arresto no implica la de proceso.

Precisar el alcance de los efectos del silencio de
la Asamblea Legislativa

Corresponde a la Asamblea Legislativa: 1)
Recibir el juramento del gobernador y del
vicegobernador; 2) Resolver en caso de empate
en la elección de los mismos; 3) Decidir sobre
las renuncias de dichos funcionarios y declarar
su inhabilidad física o mental sobreviniente de
carácter permanente, en ambos casos por el
voto de los dos tercios de la totalidad de los
legisladores; 4) Escuchar el informe anual del
gobernador sobre el estado de los negocios
públicos, en ocasión de abrirse el período de
sesiones ordinarias de las Cámaras; 5) Prestar
el acuerdo requerido por esta Constitución o las
leyes para la designación de magistrados o
funcionarios, el que se entenderá prestado si no
se expidiese dentro del término de un mes de
convocada al efecto la Asamblea, convocatoria
que debe realizarse dentro del quinto día de
recibido el pedido de acuerdo, o, en caso de
nombramientos en el receso legislativo, de
abierto el período ordinario de sesiones.

Corresponde a la Asamblea Legislativa: 1)
Recibir el juramento del gobernador y del
vicegobernador; 2) Resolver en caso de
empate en la elección de los mismos; 3)
Decidir sobre las renuncias de dichos
funcionarios y declarar su inhabilidad física o
mental sobreviniente de carácter permanente,
en ambos casos por el voto de los dos tercios
de la totalidad de los legisladores; 4)
Escuchar el informe anual del gobernador
sobre el estado de los negocios públicos, en
ocasión de abrirse el período de sesiones
ordinarias de las Cámaras; 5) Prestar el
acuerdo requerido por esta Constitución o las
leyes para la designación de magistrados,
fiscales, defensores o funcionarios, el que se
entiende prestado si no se expidiera dentro
del término de cuarenta y cinco días de
convocada al efecto la Asamblea. La
convocatoria debe realizarse dentro del
quinto día de recibido el pedido de acuerdo o,
en caso de remitir la solicitud en el receso
legislativo, de abierto el período ordinario de
sesiones. En los casos de los integrantes de
la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal
General y el Defensor General el acuerdo
debe prestarse de manera expresa.

Los mandatos de las autoridades provinciales
elegidas por el voto popular que se
encuentran en ejercicio al momento de
sancionarse esta reforma no son
considerados como primer período, con
excepción de lo dispuesto para el gobernador
y vicegobernador para quienes el mandato
vigente se considera primer mandato.

Los mandatos de las autoridades provinciales
elegidas por el voto popular que se
encuentran en ejercicio al momento de
sancionarse esta reforma no son
considerados como primer período, con
excepción de lo dispuesto para el gobernador
y vicegobernador para quienes el mandato
vigente se considera primer mandato.



Artículo 55

Artículo 56

Revisar las facultades de la Legislatura. Corresponde a la Legislatura: 1) En sesión
conjunta de ambas Cámaras, elegir senadores
al Congreso de la Nación; 2) Establecer la
división política de la Provincia, que no puede
alterarse sin el voto de las dos terceras partes
de los miembros de las Cámaras, y las
divisiones convenientes para su mejor
administración; 3) Legislar en materia electoral;
4) Dictar las leyes de organización y
procedimientos judiciales; 5) Organizar el
régimen municipal y comunal, según las bases
establecidas por esta Constitución; 6) Legislar
sobre educación; 7) Crear las contribuciones
especificadas en el artículo 5; 8) Fijar
anualmente el presupuesto de gastos y cálculo
de recursos. En el primero deben figurar todos
los gastos ordinarios y extraordinarios de la
Provincia, aun los autorizados por leyes
especiales, las que se tendrán por derogadas si
no se incluyen en el presupuesto las partidas
para su ejecución. La Legislatura no puede
aumentar los sueldos y gastos proyectados por
el Poder Ejecutivo, salvo para la ejecución de las
leyes especiales, en cuanto no excedan el
cálculo de recursos. No sancionado en tiempo
un presupuesto, seguirá en vigencia el anterior
en sus partidas ordinarias, hasta la sanción del
nuevo; 9) Aprobar o desechar anualmente la
cuenta de inversión; 10) Arreglar el pago de la
deuda interna y externa de la Provincia; 11)
Aprobar o desechar los convenios celebrados
con la Nación o con otras provincias; 12)
Autorizar al Poder Ejecutivo para celebrar
contratos y aprobar o desechar los concluidos
“ad-referéndum” de la Legislatura. El servicio de
la totalidad de las deudas provenientes de
empréstitos no puede comprometer más de la
cuarta parte de la renta provincial; 13)
Establecer bancos u otras instituciones de
crédito; 14) Legislar sobre tierras fiscales; 15)
Declarar de interés general la expropiación de
bienes, por leyes generales o especiales; 16)
Conceder privilegios o estímulos por tiempo
determinado con fines de fomento industrial, con
carácter general; 17) Dictar leyes de protección
y fomento de riquezas naturales; 18) Legislar
sobre materias de policía provincial; 19) Dictar
los códigos de faltas, rural, bromatológico, fiscal
y otros en que sea conveniente este tipo de
legislación; 20) Acordar amnistías por delitos o
infracciones en general de jurisdicción provincial;
21) Dictar leyes sobre previsión social; 22)
Conceder subsidios; 23) Dictar leyes sobre
organización de la Administración pública y el
estatuto de los funcionarios y empleados
públicos, que incluya, entre otras, garantías de
ingreso, estabilidad, carrera e indemnización por
cesantía injustificada; 24) Fijar su presupuesto
de gastos; 25) Convocar a elecciones
provinciales si el Poder Ejecutivo no lo hiciese
con la anticipación legal, a cuyo fin puede, en su
caso, convocarse a sesiones extraordinarias por
acuerdo propio y a solicitud de una cuarta parte
de los miembros de cada Cámara; 26) Conceder
o negar, en su caso, autorización al gobernador
o vicegobernador para ausentarse del territorio
de la Provincia; 27) En general, ejercer la
potestad legislativa en cuanto se considere
necesario o conveniente para la organización y
funcionamiento de los poderes públicos y para la
consecución de los fines de esta Constitución,
en ejercicio de los poderes no delegados al
gobierno federal, sin otras limitaciones que las
emergentes de dicha Constitución o de la
Nacional.

Corresponde a la Legislatura: 1) Establecer la
división política de la Provincia, que no puede
alterarse sin el voto de las dos terceras
partes de integrantes de cada Cámara y las
divisiones convenientes para su mejor
administración; 2) Legislar en materia
electoral y régimen de los partidos políticos
por mayoría absoluta de la totalidad de
integrantes de cada Cámara; 3) Legislar en
materia de organización y procedimientos
judiciales; 4) Legislar en materia de
organización de la administración pública y el
estatuto de agentes públicos, que incluya,
entre otras, garantías de ingreso, estabilidad,
carrera e indemnización por cesantía
injustificada; 5) Legislar en materia de
régimen municipal, áreas metropolitanas y
regiones, según las bases establecidas por la
Constitución Nacional y por esta Constitución;
6) Crear los tributos conforme el artículo 5; 7)
Fijar anualmente el presupuesto de gastos y
cálculo de recursos. En el primero deben
figurar todos los gastos ordinarios y
extraordinarios de la Provincia, aun los
autorizados por leyes especiales, las que se
tendrán por derogadas si no se incluyen en el
presupuesto las partidas para su ejecución.
La Legislatura no puede aumentar los
sueldos y gastos proyectados por el Poder
Ejecutivo, salvo para la ejecución de las leyes
especiales, en cuanto no excedan el cálculo
de recursos. No sancionado en tiempo un
presupuesto, seguirá en vigencia el anterior
en sus partidas ordinarias, hasta la sanción
del nuevo; 8) Aprobar o desechar anualmente
la cuenta de inversión; 9) Arreglar el pago de
la deuda interna y externa de la Provincia; 10)
Aprobar o desechar los convenios celebrados
con la Nación, con otras Provincias, con la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con otros
Estados, entes públicos o privados
extranjeros y organismos internacionales, en
el marco de sus competencias; 11) Autorizar
al Poder Ejecutivo para celebrar contratos de
concesión de servicios públicos, empréstitos
y operaciones de crédito, en este caso, no
puede comprometer más de la cuarta parte
de la renta provincial; 12) Autorizar al Poder
Ejecutivo a celebrar contratos que tengan por
objeto actividades de juegos de azar y
apuestas en cualquiera de sus modalidades
13) Promover el desarrollo de bancos
públicos como instrumentos de política
financiera y de prestación de servicios, que
estimulen el crédito hacia la producción y la
generación de empleo; 14) Legislar sobre
tierras fiscales; 15) Declarar de interés
general la expropiación de bienes por leyes
generales o especiales; 16) Conceder
estímulos por tiempo determinado con fines
de promoción de la actividad económica y
atención de situaciones sociales; 17) Legislar
en materia rural, fiscal, de protección del
ambiente, ordenamiento territorial,
convivencia, seguridad alimentaria, derechos
de consumidores y usuarios, educación,
salud, deporte y seguridad social, sin
perjuicio de las competencias que en estas
materias le puedan corresponder a los
municipios; 18) Acordar amnistias por delitos
o infracciones en general de jurisdicción
provincial; 19) Conceder subsidios;
20)Legislar en materia de participación
ciudadana; 21) Fijar su presupuesto de
gastos; 22) Convocar a elecciones
provinciales si el Poder Ejecutivo no lo
hiciese con la anticipación legal, a cuyo fin
puede, en su caso, convocarse a sesiones
extraordinarias por acuerdo propio y a
solicitud de una cuarta parte de la totalidad
de integrantes de cada Cámara; 23) Autorizar
al gobernador o vicegobernador para
ausentarse del país; 24) Recibir durante el
mes de abril de cada año el informe de
gestión y la respectiva rendición de cuentas
del Fiscal General, Defensor General y
Presidente del Tribunal de Cuentas y
cualquier otro órgano que tenga esta
obligación según se establezca por ley; 25)
Promover medidas de acción positiva; 26)
Proveer al desarrollo integral de la Provincia,
promoviendo el bienestar general, la inclusión
social, el crecimiento económico y el
desarrollo productivo, científico y tecnológico,
mediante el impulso de la industria, el
comercio, el turismo, el asociativismo, el
mutualismo, el cooperativismo y la
infraestructura estratégica que incluya a los
puertos y a los sistemas de transporte; 27)
Promover el desarrollo integral de la industria
a través del fortalecimiento de las cadenas de
valor, la competitividad y la innovación, el
acceso a la tecnología, al crédito, la
capacitación, los incentivos tributarios y la
diversificación del entramado industrial; 28)
En general, ejercer la potestad legislativa en
cuanto se considere necesario o conveniente
para la organización y funcionamiento de los
poderes públicos y para la consecución de
los fines de esta Constitución, en ejercicio de
los poderes no delegados al gobierno federal,
sin otras limitaciones que las emergentes de
esta Constitución o de la Nacional.

Incorporar la iniciativa popular a los efectos de la
presentación de proyectos de ley.

Las leyes pueden tener origen en cualquiera de
las Cámaras por proyectos presentados por sus
miembros o por el Poder Ejecutivo.

Las leyes pueden tener origen en cualquiera
de las Cámaras por proyectos presentados
por sus integrantes, por el Poder Ejecutivo o
por iniciativa popular.



Artículo 58

Artículo 61

ARTICULADO LEY DE NECESIDAD DE REFORMA CONSTITUCIÓN 1962 CONSTITUCIÓN 2025 DISP. TRANSITORIAS
Artículo 106

Revisar el procedimiento de sanción de leyes. Un proyecto de ley desechado totalmente por
una de las Cámaras, no puede repetirse en las
sesiones del mismo año. Si solamente es
modificado por la Cámara revisora, vuelve a la
de origen, y si ésta acepta las enmiendas pasa
el proyecto al Poder Ejecutivo. Si, por el
contrario, no las acepta, el proyecto vuelve
nuevamente a la Cámara revisora, y si ésta las
mantiene con el voto de las dos terceras partes
de los presentes, vuelve a la Cámara de origen,
y sólo si ésta insiste en su sanción con igual
mayoría, se tienen por rechazadas
definitivamente las modificaciones y aprobado el
proyecto que se comunica al Poder Ejecutivo.

Ningún proyecto de ley desechado totalmente
por una de las Cámaras podrá repetirse en
las sesiones del mismo año. Ninguna de las
Cámaras puede desechar totalmente un
proyecto que hubiera tenido origen en ella y
luego hubiese sido adicionado o enmendado
por la Cámara revisora. Si el proyecto fuere
objeto de adiciones o correcciones por la
Cámara revisora, deberá indicarse el
resultado de la votación a fin de  establecer si
tales adiciones o correcciones fueron
realizadas por mayoria absoluta de los
presentes o por las dos terceras partes de los
presentes. La Cámara de origen podrá por
mayoría absoluta de los presentes aprobar el
proyecto con las adiciones o correcciones
introducidas o insistir en la redacción
originaria, a menos que las adiciones o
correcciones las haya realizado la revisora
por dos terceras partes de los presentes. En
este último caso, el proyecto pasará al Poder
Ejecutivo con las adiciones o correcciones de
la Cámara revisora, salvo que la Cámara de
origen insista en su redacción originaria con
el voto de las dos terceras partes de los
presentes. La Cámara de origen no podrá
introducir nuevas adiciones o correcciones a
las realizadas por la Cámara revisora.

Evaluar el inicio y la fórmula para cómputo de la
caducidad de los proyectos de ley.

Todo proyecto que no haya alcanzado sanción
definitiva en dos períodos ordinarios de sesiones
consecutivas caduca y sólo puede ser
nuevamente considerado si se lo inicia como
nuevo proyecto.

Los proyectos de ley caducan si no reciben
sanción definitiva dentro de dos períodos
ordinarios consecutivos desde su
presentación, incluyendo el de ingreso. Una
vez caducados sólo podrán volver a
presentarse como nuevos proyectos. La
caducidad de un proyecto no afecta la
vigencia de otros que hayan sido tratados en
conjunto con él, salvo que se disponga lo
contrario mediante resolución expresa de la
Cámara respectiva.

Establecer que todas las poblaciones se
organizan como municipios de conformidad con
la ley que la Legislatura dicte, la que podrá
establecer diferentes categorías según su
relevancia geográfica, poblacional o funcional.

Todo núcleo de población que constituya una
comunidad con vida propia gobierna por sí
mismo sus intereses locales con arreglo a las
disposiciones de esta Constitución y de las leyes
que se sancionen. Las poblaciones que tengan
más de diez mil habitantes se organizan como
municipios por ley que la Legislatura dicte en
cada caso, y las que no reúnan tal condición
como comunas. La ley fija la jurisdicción
territorial de municipios y comunas y resuelve
los casos de fusión o segregación que se
susciten.

Todo núcleo de población organizado como
comunidad con vida propia se constituye
como municipio y se gobierna por sí mismo
con arreglo al ordenamiento jurídico. La
Provincia reconoce a los municipios como
base de su organización. territorial y
democrática; y garantiza su autonomía en los
órdenes institucional, político, administrativo,
económico y financiero, de conformidad con
lo previsto en esta Constitución, La ley
establece la delimitación territorial de los
municipios y resuelve los casos de fusión y
segregación.

RÉGIMEN MUNICIPAL, DERECHO A LA CIUDAD Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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Consagrar la autonomía municipal en el orden
político, administrativo, económico, financiero e
institucional, determinando los criterios para el
dictado de cartas orgánicas, según los alcances
que establezca la ley especial. Establecer que la
duración de los mandatos de las autoridades
municipales es idéntica a la de las autoridades
electivas provinciales. Asimismo, la elección de
las autoridades municipales se realiza
conjuntamente con las elecciones provinciales.
Disponer la renovación de los Concejos
Municipales por mitades, cada dos años, en
aquellos municipios que cuenten con más de
veinte mil habitantes. Promover la constitución
de regiones, áreas metropolitanas y acuerdos
interjurisdiccionales y un régimen de asociación
intermunicipal y de creación de órganos
intermunicipales para la gestión de intereses
comunes. Precisar los recursos municipales y el
régimen de coparticipación. Incorporar como
principio de la autonomía municipal la
imposibilidad de transferencia de competencias,
servicios y funciones sin la correspondiente
transferencia de recursos.

Los municipios son organizados por la ley sobre
la base: 1) de un gobierno dotado de facultades
propias, sin otras ingerencias sobre su condición
o sus actos que las establecidas por esta
Constitución y la ley; 2) constituido por un
intendente municipal, elegido directamente por
el pueblo y por un período de cuatro años, y un
Concejo Municipal, elegido de la misma manera,
con representación minoritaria, y renovado
bianualmente por mitades; y 3) con las
atribuciones necesarias para una eficaz gestión
de los intereses locales, a cuyo efecto la ley los
proveerá de recursos financieros suficientes. A
este último fin, pueden crear, recaudar y
disponer libremente de recursos propios
provenientes de las tasas y demás
contribuciones que establezcan en su
jurisdicción. Tienen, asimismo, participación en
gravámenes directos o indirectos que recaude la
Provincia, con un mínimo del cincuenta por
ciento del producido del impuesto inmobiliario,
de acuerdo con un régimen especial que
asegure entre todos ellos una distribución
proporcional, simultánea e inmediata. Estas
mismas normas fundamentales rigen para las
comunas, de acuerdo con su ley orgánica
propia, con excepción de su forma de gobierno,
el cual está a cargo de una Comisión Comunal,
elegida directamente por el cuerpo electoral
respectivo, y renovada cada dos años en su
totalidad. Queda facultada la Legislatura para
cambiar con carácter general el sistema de
elección de los intendentes por cualquier otro
modo de designación

La organización de los municipios y la
determinación de los alcances y contenidos
de la autonomía municipal son  establecidos
por el ordenamiento jurídico de acuerdo con
las siguientes bases: 1. El gobierno municipal
es democrático, representativo y republicano.
2.

 3. Los municipios que
no tienen Cartas Orgánicas son organizados
por la ley sobre la base de un gobierno local
elegido directamente por el pueblo, cuya
organización garantiza el cumplimiento de la
función ejecutiva y la función legislativa,
elegidos de la misma manera, por el mismo
plazo y con representación proporcional y
órganos o sistemas de control. 4. Para
determinar el número de habitantes se toma
como base el sistema que determine la ley y
en su defecto el último censo nacional. 5. La
ley y las Cartas Orgánicas establecen las
pautas y límites de las remuneraciones de los
funcionarios municipales. 6. Los titulares de
los órganos con función ejecutiva y los
integrantes de los órganos con función
legislativa de todos los municipios duran
cuatro años en sus funciones y son
reelegibles una sola vez de manera
consecutiva. Si han sido reelectos no pueden
ser elegidos nuevamente sin el intervalo de
un período. 7. Las elecciones de autoridades
municipales y el sistema electoral se rigen
por ley provincial. Se realizan en forma
conjunta con las elecciones de autoridades
provinciales. En los municipios con más de
veinte mil habitantes la renovación de los
Concejos Municipales se realiza por mitades
cada dos años. 8. Los municipios tienen los
deberes, atribuciones y competencias
expresas e implicitas que se derivan de esta
Constitución y de la naturaleza de sus
funciones para la gestión de los intereses
locales, con base en los principios de
garantía de la autonomía, de subsidiariedad y
de solidaridad horizontal y vertical. 9. Las
transferencias de competencias, servicios o
funciones por parte de la Provincia a los
municipios se deben realizar en forma
concertada, con aprobación legislativa
provincial y local y con la correspondiente
asignación de recursos por parte de la
Provincia. 10. Las Cartas Orgánicas, toda ley
que trate materia municipal, las relaciones de
los municipios entre sí y con otros entes o
ámbitos estatales se ajustan a los principios
de colaboración, participación, auxilio,
cooperación y coordinación. 11. La Provincia
brinda asistencia técnica a los municipios
para colaborar en la mejora de sus
capacidades y para gestionar sus intereses
locales.

Recursos Municipales El tesoro municipal se forma con: a) Los
recursos propios establecidos y recaudados
en el marco de sus competencias, y en base
a los principios de legalidad tributaria,
igualdad, irretroactividad, no confiscatoriedad,
equidad, proporcionalidad, capacidad
contributiva, simplicidad, certeza y en
armonía con los regímenes nacional y
provincial; b) La renta de los bienes propios;
c) El producido de la actividad económica y
los servicios públicos que presten; d) La
coparticipación de tributos provinciales y
nacionales, las transferencias automáticas y
no automáticas provenientes del presupuesto
nacional y provincial y los aportes de fondos
especiales creados y regulados por ley; e)
Donaciones, legados, subsidios,
subvenciones, aportes especiales y otros
ingresos no tributarios; f) Empréstitos y
operaciones de crédito público de carácter
interno y externo destinadas al financiamiento
de obras de infraestructura, bienes de capital
y conversión de deuda existente. Los
servicios de la totalidad de la deuda a
cancelarse en cada ejercicio no pueden
comprometer más de la cuarta parte de los
recursos del mismo. Las operaciones de
crédito de los municipios deben contar con
autorización por ordenanza municipal y de la
Provincia. Los municipios de más de
doscientos mil habitantes sólo requerirán
autorización provincial cuando la totalidad de
los servicios de la deuda a cancelarse en
cada ejercicio supere la doceava parte de los
recursos del mismo.

 Los municipios que tengan más de diez
mil habitantes pueden dictar sus propias
Cartas Orgánicas que deben contemplar:
a) estructura institucional local
conformada por un Intendente, un
Concejo Municipal y un órgano de control
externo; b) procedimiento, órgano y
mayorías agravadas para habilitar
reformas a la Carta Orgánica; c)
organización de la Administración Pública
local con sus deberes, atribuciones y
competencias para una adecuada gestión
de los intereses locales; d) mecanismos
de democracia directa y participación
ciudadana; e) integración de regiones,
áreas metropolitanas, asociación
intermunicipal y supramunicipal; y
articulación de competencias con la
Provincia; f) todo lo referido a la mejor
organización del gobierno local y de la
comunidad en el marco de las previsiones
del ordenamiento jurídico; Las Cartas
Orgánicas se sancionan por una
Convención Municipal, convocada al
efecto por una ordenanza dictada por el
Concejo Municipal.
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Recursos Municipales La Provincia participa a la totalidad de los
municipios un porcentaje de los recursos
provenientes de la coparticipación federal y
de los impuestos provinciales que recaude,
de conformidad con un sistema de
coordinación financiera que asegure la
remisión automática de los fondos. La ley de
coparticipación debe aprobarse por mayoría
absoluta de la totalidad de Integrantes de
cada Cámara. Para la distribución primaria
debe contemplar las competencias, servicios
y funciones de la Provincia y del conjunto de
los municipios, y para la distribución
secundaria porcentajes de reparto basados
en criterios objetivos y en los principios de
proporcionalidad, eficiencia fiscal y
redistribución solidaria, dando prioridad un
grado equivalente de desarrollo, a la
constitución de áreas metropolitanas u otras
instancias asociativas y a la calidad de vida e
igualdad de oportunidades de sus habitantes.

Ordenamiento Territorial La Provincia, en coordinación con los ámbitos
municipal, intermunicipal y regional,
promueve una política integral de
planificación y ordenamiento del territorio
urbano, periurbano y rural, destinada a
favorecer su desarrollo integrado en las
dimensiones regional, metropolitana y local.
La normativa establece los lineamientos e
instrumentos de planificación y ordenamiento
territorial con base a criterios de
sostenibilidad ambiental, social y económica
y con perspectiva climática, con la finalidad
de: 1. Promover la equidad territorial, el
equilibrio entre lo urbano y lo rural; 2.
Fortalecer los municipios pequeños e
intermedios; 3. Favorecer el desarrollo
urbano sostenible, compacto y eficiente; 4.
Regular el suelo y sus usos contemplando su
función social y ambiental; 5. Preservar el
ambiente, la calidad paisajística y el
patrimonio natural, cultural e histórico; e 6.
Impulsar la participación ciudadana.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar principios en materia de
ordenamiento territorial, hábitat, urbanismo y
derecho a la ciudad.

La Provincia reconoce el derecho a la ciudad
fundado en el uso pleno y equitativo, en su
función social y ambiental, en los principios
de participación ciudadana, gestión
democrática, justicia espacial, equidad social
e intergeneracional y respeto a la diversidad
cultural. La Provincia favorece el arraigo
poblacional mediante políticas de integración
territorial, la vinculación del entorno urbano y
rural y el acceso. equitativo al hábitat digno.
Impulsa el derecho a la movilidad y sistemas
de transporte integrados, accesibles, seguros
y sostenibles; la integración socio-urbana; los
sistemas de gestión integral de riesgos; y la
recuperación del incremento del valor en
bienes privados producidos por inversión o
decisión estatal, urbanización o planificación
públicas para financiar infraestructuras,
servicios y ordenamiento territorial y
ambiental de acuerdo con lo dispuesto por la
normativa. Promueve políticas especiales
para el desarrollo sostenible de ciudades
pequeñas e intermedias y generar impactos
económicos, sociales y ambientales positivos
en zonas urbanas, periurbanas y rurales.

Área metropolitana Los municipios pueden celebrar convenios
entre sí, con entes supramunicipales, con la
Provincia, con otras provincias y sus
municipios, con la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y con la Nación con el fin de
promover el desarrollo regional; organizar la
prestación de servicios; la realización de
obras públicas; implementar mecanismos de
cooperación técnica y financiera; fortalecer
capacidades institucionales y administrativas;
planificar, ejecutar y evaluar políticas públicas
de interés y utilidad común; y para concertar
el ejercicio de facultades concurrentes e
intereses comunes. A esos fines, pueden
constituir regiones, áreas metropolitanas,
regímenes de asociación intermunicipal y
supramunicipal y crear organismos y entes
que las organicen. Las áreas metropolitanas
y regiones intermunicipales pueden
constituirse como personas de derecho
público de carácter no estatal, de
conformidad con lo que prevé la ley y con la
aprobación de los órganos  legislativos de los
respectivos municipios. Su instrumento
constitutivo debe contemplar un gobierno
democrático que garantice la participación
estable de sus integrantes, la equidad en el
manejo presupuestario, la sostenibilidad en el
tiempo de los proyectos de interés común y la
incorporación de la Provincia, que será
necesaria cuando exista materia concurrente.
La Provincia promueve la colaboración
intermunicipal y la regionalización local y
metropolitana. Los municipios pueden
celebrar convenios con organismos
internacionales de integración y cooperación.

Adecuar lo relativo a las normas aplicables en
materia de , que
será regulado por una ley especial.

En la esfera del derecho público la Provincia
responde hacia terceros de los daños causados
por actos ilícitos de sus funcionarios y
empleados en el ejercicio de las actividades que
les competen, sin perjuicio de la obligación de
reembolso de éstos. Tal responsabilidad se rige
por las normas del derecho común, en cuanto
fueren aplicables.

La Provincia y los municipios son
responsables por los daños que ocasionen.
La ley determina los supuestos y el alcance
de la responsabilidad del Estado y los casos
en que corresponda la obligación de
Convencional Reformador reembolso de sus
funcionarios o agentes.

FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

responsabilidad del Estado
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Establecer que las jubilaciones y pensiones de
los empleados públicos provinciales sean
atendidas por medio de un régimen público de
reparto, basado en la solidaridad, a cargo de
una institución del Estado provincial de carácter
intransferible a otras jurisdicciones.

El Estado crea las condiciones necesarias para
procurar a sus habitantes un nivel de vida que
asegure su bienestar y el de sus familias,
especialmente por la alimentación, el vestido, la
vivienda, los cuidados médicos y los servicios
sociales necesarios. Toda persona tiene derecho
a la provisión de los medios adecuados a sus
exigencias de vida si estuviese impedida de
trabajar y careciese de los recursos
indispensables. En su caso, tiene derecho a la
readaptación o rehabilitación profesional. El
Estado instituye un sistema de seguridad social,
que tiene carácter integral e irrenunciable. En
especial, la ley propende al establecimiento del
seguro social obligatorio; jubilaciones y
pensiones móviles; defensa del bien de familia y
compensación económica familiar, así como al
de todo otro medio tendiente a igual finalidad.

Toda persona tiene derecho a un nivel de
vida adecuado que asegure su bienestar y el
de su familia, a una alimentación nutritiva,
diaria, suficiente, segura y de calidad, a la
vestimenta, a la vivienda y a los cuidados
médicos y servicios sociales necesarios que
le permitan gozar de una vida digna. La
Provincia reconoce el valor social y
económico de las tareas de cuidado e
impulsa acciones que promueven el cuidado
digno a lo largo de la vida, con especial
atención a las personas en situación de
vulnerabilidad. Toda persona tiene derecho a
la provisión de los medios adecuados para el
desarrollo de su vida si está impedida de
trabajar y carece de los  recursos
indispensables. En su caso, tiene derecho a
la readaptación y rehabilitación profesional.
La Provincia organiza un sistema de
seguridad social con carácter integral e
irrenunciable, basado en los principios de
solidaridad, equidad distributiva,
accesibilidad, sostenibilidad y transparencia,
destinado a la protección de las personas
ante contingencias, conforme con las leyes
que lo reglamenten. El sistema previsional de
los agentes públicos del Estado provincial se
financia mediante un mecanismo de reparto
solidario de carácter público. La
administración está a cargo de un órgano
intransferible. La sustentabilidad del sistema
se asegura mediante acciones progresivas,
equitativas y razonables. Los recursos que
integran el patrimonio de las cajas de
previsión y de seguridad social son
intangibles y no pueden destinarse a otros
fines.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar al texto constitucional los artículos
necesarios para regular 

 y de democracia
semidirecta, tales como: la consulta popular, la
iniciativa popular, el referéndum popular, la
revocatoria de mandatos y las audiencias
públicas, sin que esto importe la imposibilidad
de sumar otros. Además, la incorporación del
Consejo Económico y Social.

La ciudadanía tiene el derecho de participar
en la dirección de los asuntos públicos por
medio de sus representantes libremente
elegidos o de manera directa a través del
ejercicio de los mecanismos que establece
esta Constitución para la toma de decisiones
en la planificación y la gestión de los asuntos
públicos. La Provincia garantiza la
participación amplia, los derechos políticos y
la publicidad en condiciones de igualdad y
transparencia.

Idem. anterior La ciudadanía tiene el derecho de iniciativa
popular para la presentación de proyectos de
ley. No pueden ser objeto de iniciativa
popular los  proyectos referidos a reforma
constitucional, tratados o convenios, régimen
electoral, materia procesal penal, tributaria y
presupuestaria.

Idem. anterior El Poder Legislativo con el voto de la mayoría
absoluta de la totalidad de integrantes de
cada Cámara puede someter a referéndum la
sanción, reforma o derogación de leyes. No
pueden ser objeto de referéndum los
proyectos de ley o las decisiones referidas a
materias excluidas de la iniciativa popular. La
ley de convocatoria a referéndum no puede
ser vetada. El voto es obligatorio y el
resultado vinculante.

Idem. anterior El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo
pueden convocar a consulta popular sobre
asuntos de interés general. El voto en la
consulta es optativo y el resultado no es
vinculante. No pueden ser objeto de consulta
popular los proyectos de ley o las decisiones
referidas a materias excluidas de la iniciativa
popular.

Idem. anterior La ciudadanía tiene derecho a requerir la
revocación del mandato de los funcionarios
electivos provinciales por grave
incumplimiento de sus funciones, después de
transcurrido un año desde la iniciación del
mandato y antes de los diez meses de su
finalización. El procedimiento de revocatoria
tramita a pedido de un número de ciudadanos
inscriptos en el padrón electoral del distrito no
inferior al veinticinco por ciento del total. Si la
opción por la revocatoria del mandato obtiene
el apoyo de más del cincuenta por ciento de
los electores inscriptos en el padrón electoral
del distrito correspondiente, el funcionario
queda destituido del cargo. Los requisitos y
procedimientos de la convocatoria son
determinados por una ley  sancionada con el
voto de los dos tercios de la totalidad de
Integrantes de cada Cámara.

Idem. anterior La Provincia instituye un consejo de carácter
consultivo y asesor del Poder Ejecutivo y del
Poder Legislativo que promueve la
concertación de acuerdos que faciliten la
convivencia de intereses plurales y
divergentes y contribuye a la definición de
políticas de interés general para la Provincia.
Está integrado por representantes de los
sectores del trabajo, la producción y la
economía social, las organizaciones sociales,
académicas, científicas y profesionales. La
que promueve la participación plural y
equitativa con alcance regional. La función no
será remunerada. La ley reglamenta su
composición, forma de elección, duración de
los cargos, atribuciones, organización y
funcionamiento, las materias sobre las que
dictamina, la forma de adopción de sus
decisiones y el carácter de las consultas.

mecanismos de
participación ciudadana
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Idem. anterior La Provincia puede convocar a audiencias
públicas con el objeto de informar y debatir
sobre asuntos de interés común y de carácter
general. La ciudadanía puede solicitar la
convocatoria. Se procura la participación de
funcionarios públicos responsables de las
áreas y materias objeto de debate. La ley
reglamenta su procedimiento que debe
guiarse por los principios de igualdad,
publicidad, oralidad, accesibilidad, gratuidad y
de representación territorial. El Poder
Legislativo debe convocar a audiencias
públicas previas a la aprobación de proyectos
de ley en materia ambiental y de servicios
públicos.

Idem. anterior La Provincia reconoce la existencia de
instituciones de gestión social surgidas de la
comunidad y legalmente constituidas que
tengan por finalidad promover el acceso a
derechos o administrar asuntos de interés
común que se encuentren habilitadas por el
ordenamiento jurídico. La Provincia reconoce
la actividad desarrollada por los cuerpos de
bomberos voluntarios en todo su territorio.
Brinda el apoyo, la colaboración y el respaldo
para el cumplimiento de su misión, conforme
lo establezca la ley.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar a la  como un
derecho fundamental y una responsabilidad
primaria del Estado, con enfoque en la
prevención, la reinserción social y el respeto a
los derechos humanos. De igual modo,
establecer principios acerca del rol de las
fuerzas de seguridad en el mantenimiento del
orden, la prevención del delito y la actuación
ante emergencias, con énfasis en la
profesionalización y la transparencia.

Toda persona tiene derecho a vivir en un
entorno físico y digital seguro, libre de
violencias y amenazas. La seguridad pública
y ciudadana es un deber indelegable e
irrenunciable de la Provincia dirigido a
mantener el orden público democrático, las
instituciones y la seguridad de personas y
bienes, que procure el pleno disfrute y
ejercicio de derechos y libertades. La
Provincia promueve políticas públicas
integrales, multidisciplinarias e inclusivas
para la protección de la vida, la integridad
personal, la libertad, los bienes, la
convivencia pacifica y el pleno ejercicio de los
derechos fundamentales. Se fundan en la
planificación estratégica, la producción y
análisis de información, la evaluación de
resultados, la articulación con la Nación y los
gobiernos locales y la participación de la
comunidad. Las fuerzas de seguridad y
demás órganos encargados de velar por la
seguridad ciudadana son instituciones
esenciales de la sociedad y son responsables
del mantenimiento del orden, la prevención
del delito y la actuación ante emergencias. La
Provincia garantiza la capacitación continua y
la profesionalización de quienes integran las
fuerzas de seguridad y promueve políticas de
integridad, transparencia y rendición de
cuentas en su funcionamiento. La Provincia
ejerce el monopolio de la fuerza, la que es
siempre excepcional y conforme al
ordenamiento jurídico, normas
constitucionales y convencionales.

Se habilita la discusión en el sentido de
establecer principios rectores en materia de

 de competencia provincial y
local, orientados a la eficiencia en las
prestaciones, la universalidad en el acceso y el
rol de éstos en el entramado productivo.

La Provincia y los municipios establecen, en
el ámbito de sus respectivas competencias,
marcos regulatorios para la organización, la
gestión directa o indirecta y el control de los
servicios públicos, de conformidad con los
principios de igualdad, universalidad,
regularidad, continuidad, obligatoriedad y
sostenibilidad. Los marcos regulatorios deben
fijar estándares de calidad, eficacia y
eficiencia en la prestación, incorporar
mecanismos de control, establecer sistemas
de protección e incluir instancias de
participación para las personas usuarias. La
regulación y organización de los servicios
públicos promueven el acceso a las
prestaciones de acuerdo a su vinculación con
otros derechos fundamentales. La Provincia
reconoce la importancia estratégica de los
servicios públicos. para la gestión de
recursos, el desarrollo sostenible del territorio
y de las actividades productivas.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar principios referidos a 

 basadas en evidencia, gobernanza de
datos y planificación y evaluación de políticas
públicas.

La Provincia promueve un sistema de gestión
pública eficiente, transparente, sostenible y
orientado a la generación de valor público.
Incentiva la calidad de las políticas públicas
basadas en datos y evidencia científica, con
respeto a los derechos fundamentales y los
principios de relevancia social. Organiza
diseños institucionales sustentados en pautas
de coordinación interjurisdiccional e
intersectorial, participación ciudadana e
inclusión de distintas perspectivas. La
Provincia impulsa la planificación y la
evaluación de políticas públicas, desarrolla
acciones concretas que facilitan el análisis de
su implementación y la medición del
desempeño institucional.

Idem. anterior La Provincia reconoce a los datos públicos
como bienes estratégicos para el desarrollo
equitativo e inclusivo, la innovación y la toma
de decisiones de un buen gobierno. Debe
garantizar una gobernanza democrática
basada en los principios de transparencia,
trazabilidad, eficiencia, calidad,
interoperabilidad, participación social y
rendición de cuentas.

Se habilita la discusión en el sentido de
reconocer constitucionalmente a los 

, así como de las
entidades de previsión y seguridad social para
profesionales.

La Provincia reconoce la existencia de los
Colegios y Consejos Profesionales creados
por ley.

seguridad pública

servicios públicos

políticas
públicas

Consejos y
Colegios profesionales



Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

ARTICULADO LEY DE NECESIDAD DE REFORMA CONSTITUCIÓN 1962 CONSTITUCIÓN 2025 DISP. TRANSITORIAS
Artículo 81

Artículo 84

Se habilita la discusión en el sentido de incluir
atribuciones relativas a la 

 de concertación.

La Provincia promueve el federalismo de
concertación para facilitar el desarrollo
armónico de las relaciones con la Nación, con
otras provincias y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Se propicia la conformación de
regiones junto con otras provincias con
intereses comunes con el objeto de potenciar
el desarrollo económico, social, productivo e
institucional. La actividad portuaria es
considerada estratégica, en razón de su
carácter fundamental para el desarrollo
económico, productivo y comercial. La
Provincia impulsa la cooperación y
articulación entre los distintos niveles de
gobierno para  la gestión y desarrollo de los
puertos. La Provincia puede celebrar
convenios con otras naciones, con entes
públicos y privados extranjeros y con
organismos internacionales sobre materias
no delegadas a la Nación.

Se habilita la discusión en el sentido de
garantizar la defensa del orden constitucional, el
respeto al principio republicano de división de
poderes y preservación del Estado de Derecho
como pilares fundamentales del 

. Limitando las facultades del
Poder Ejecutivo para el dictado de decretos de
necesidad y urgencia.

La Provincia garantiza la plena vigencia de
sus instituciones democráticas, en orden a
mantener su imperio aun cuando se
interrumpa o se intente interrumpir su
observancia por actos de fuerza contra el
orden institucional o el sistema democrático o
se usurpen o prorroguen funciones o poderes
en violación del régimen constitucional. Estos
actos son nulos, de nulidad absoluta e
insanable. Quienes los lleven adelante,
ordenen, ejecuten o consientan serán
pasibles de inhabilitación absoluta y perpetua
para ocupar cargos públicos y quedarán
excluidos de los beneficios de la conmutación
de penas y del indulto. Toda persona tiene
derecho de resistencia contra quienes
ejecuten los actos de fuerza enunciados.
Atenta contra el sistema democrático quien
incurra en grave delito doloso contra el
Estado que implique enriquecimiento. Estos
actos conllevan inhabilitación para ocupar
cargos o empleos públicos por el tiempo que
las leyes determinan. La Provincia garantiza
la existencia de mecanismos independientes
y autónomos destinados a promover la
transparencia, prevenir y disuadir hechos de
corrupción y fortalecer la ética pública en la
gestión. La Provincia sostiene el respeto a los
símbolos patrios y a su bandera.

Idem. anterior Los órganos de la Provincia observan los
principios de integridad, transparencia y
rendición de cuentas. Sus funcionarios y
agentes ejercen su función de conformidad
con la ley de ética pública y están obligados a
presentar información patrimonial y de
conflictos de intereses en forma actualizada y
pública, según disponga la ley. Las
inmunidades establecidas por esta
Constitución y las leyes solo se aplican a los
sujetos y con el alcance previsto. No se
pueden establecer inmunidades más amplias.
Se garantiza el acceso a la justicia y la
resolución de conflictos en un plazo
razonable. Se deben establecer mecanismos
que permitan accionar para garantiza los
principios democráticos y republicanos.

Se habilita la discusión en el sentido de
reconocer la soberanía sobre las 

y los espacios marítimos e insulares.

La Provincia ratifica de manera irrenunciable
la legitima e imprescriptible soberanía
argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias
del Sur y Sandwich del Sur, los espacios
marítimos e insulares correspondientes, su
proyección antártica y su plataforma
continental, por ser parte integrante del
territorio nacional. La recuperación de esos
territorios, la restitución de la integridad
territorial, el ejercicio pleno de la soberanía y
el respeto del modo de vida de sus
habitantes, conforme a los principios del
derecho internacional, constituyen objetivos
permanentes e irrenunciables. La Provincia
promueve e implementa políticas activas para
la protección de los veteranos de guerra y
políticas educativas para el ejercicio de la
memoria activa.

De acuerdo a las facultades encomendadas por
el artículo 33 del reglamento de la Convencion
Reformadora, wse estipula la armonización del
texto constitucional y se realiza la modificación
no estipulada del articulo 81 para que quede
ordenado con las modificaciones realizadas en
el articulo 93.

Un Tribunal de Cuentas, con jurisdicción en toda
la Provincia, tiene a su cargo, en los casos y en
la forma que señale la ley, aprobar o desaprobar
la percepción e inversión de caudales públicos y
declarar las responsabilidades que resulten. Los
miembros del Tribunal de Cuentas duran seis
años en sus funciones, son nombrados por el
Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea
Legislativa y pueden ser removidos según las
normas del juicio político. Los fallos del Tribunal
de Cuentas son susceptibles de los recursos
que la ley establezca ante la Corte Suprema de
Justicia y las acciones a que dieren lugar
deducidas por el Fiscal de Estado. El contralor
jurisdiccional administrativo se entenderá sin
perjuicio de la atribución de otros órganos de
examinar la cuenta de inversión, que contarán
previamente con los juicios del Tribunal de
Cuentas.

Un Tribunal de Cuentas, con jurisdicción en
toda la Provincia, tiene a su cargo, en los
casos y en la forma que señale la ley, aprobar
o desaprobar la percepción e inversión de
caudales públicos y declarar las
responsabilidades que resulten.
Los miembros del Tribunal de Cuentas duran
seis años en sus funciones,
son nombrados por el Poder Ejecutivo con
acuerdo de la Asamblea
Legislativa y pueden ser removidos según las
normas del juicio político. Los fallos del
Tribunal de Cuentas son susceptibles de los
recursos que la ley establezca y las acciones
a que dieren lugar deducidas por el Fiscal de
Estado. El contralor jurisdiccional
administrativo se entenderá sin perjuicio de la
atribución de otros órganos de examinar la
cuenta de inversión, que contarán
previamente con los juicios del Tribunal de
Cuentas.

Definir que la se
compone de siete miembros y un Procurador
General, procurando la paridad de género y la
representación regional de procedencia diversa,
de acuerdo con lo que establezca una ley
especial.

La Corte Suprema de Justicia se compone de
cinco ministros como mínimo y de un procurador
general. Las cámaras de apelación se integran
con no menos de tres vocales y, en su caso,
pueden ser divididas en salas.

La Corte Suprema de Justicia se compone de
siete ministros. Su integración procura la
paridad de género y la representación
territorial. Los jueces de revisión y los demás
jueces pueden ser organizados en Colegios
de Jueces.

cooperación
internacional y al federalismo

sistema
democrático

islas
Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur

Corte Suprema de Justicia 

PODER JUDICIAL Y OTROS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES



Artículo nuevo

Artículo 86

Artículo nuevo

Artículo 88

Artículo 91

Artículo 92 (Inc. 5)

Artículo 93

Artículo Nuevo

Idem. anterior La Procuración General integra el Poder
Judicial y tiene por función la defensa de la
legalidad y de los intereses generales de la
sociedad

Determinar que los 
 serán designados por el

Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea
Legislativa. Los demás jueces serán designados
por el Poder Ejecutivo, mediante el
procedimiento que fije la ley, basado en la
idoneidad de los candidatos, con acuerdo de la
Asamblea Legislativa. La ley que reglamente el
mecanismo de selección procurará la
conformación de un Consejo de la Magistratura
integrado por representantes del ámbito judicial,
profesional, académico, de ambas cámaras del
Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Los miembros de la Corte Suprema de Justicia,
los vocales de las cámaras de apelación y los
jueces de primera instancia son designados por
el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea
Legislativa. La ley determina la forma de
designación de los jueces creados por ella.

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia
se designan por el Poder Ejecutivo con
acuerdo de la Asamblea Legislativa. Los
demás jueces se designan conforme a lo
dispuesto en la Sección...

Idem. anterior El Procurador General se designa por el
Poder Ejecutivo, con acuerdo de la Asamblea
Legislativa. Debe reunir las condiciones
previstas para los ministros de la Corte
Suprema de Justicia y poseer conocimientos
específicos para el ejercicio del cargo. Dura
cinco años en sus funciones y puede ser
nuevamente designado por un período
consecutivo. Percibe una retribución
equivalente a la de los ministros de la Corte
Suprema de Justicia. Los demás
procuradores se designan conforme a lo
dispuesto en la Sección (...). Deben reunir las
condiciones previstas en el artículo (...).

Establecer que los 

 mientras conserven su idoneidad
física, intelectual y moral y el buen desempeño
de sus funciones. Cesan de pleno derecho en
sus cargos a los setenta y cinco años de edad y
un nuevo nombramiento, precedido de acuerdo
legislativo, será necesario para mantenerse en
el cargo, como máximo por cinco años más.

Los magistrados y funcionarios del ministerio
público son inamovibles mientras conserven su
idoneidad física, intelectual y moral y el buen
desempeño de sus funciones. Cesa su
inamovilidad a los sesenta y cinco años de edad
si están en condiciones de obtener jubilación
ordinaria. No pueden ser ascendidos ni
trasladados sin su consentimiento previo.
Perciben por sus servicios una retribución que
no puede ser suspendida ni disminuida sino por
leyes de carácter general y transitorio,
extensivas a todos los Poderes del Estado.

Los ministros de la Corte Suprema de
Justicia, el Procurador General, los jueces y
los demás procuradores son inamovibles
mientras conserven su idoneidad física,
intelectual y ética y el buen desempeño de
sus funciones. Cesan de pleno derecho en
sus cargos al cumplir setenta y cinco años de
edad, No pueden ser ascendidos ni
trasladados sin su consentimiento previo.
Perciben por sus servicios una retribución
que no puede ser suspendida ni disminuida
sino por leyes de carácter general y
transitorio, extensivas a todos los poderes del
Estado.

Revisar el p
de los jueces que no sean pasibles

de juicio político, previendo que sean
enjuiciables, en la forma en que establezca una
ley especial, ante un Tribunal de Enjuiciamiento
integrado por representantes de ambas
Cámaras del Poder Legislativo, del Poder
Ejecutivo, de los Jueces, Fiscales y/o
Defensores, según el caso, del ámbito
académico y de los colegios profesionales de la
abogacía.

Los miembros de la Corte Suprema de Justicia
están sujetos al juicio político. Los demás jueces
nombrados con acuerdo legislativo son
enjuiciables, en la forma que establezca una ley
especial, ante la Corte Suprema de Justicia,
integrada a ese sólo efecto por un senador, un
diputado y dos abogados de la matrícula.

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia
están sujetos a juicio político. El Procurador
General es removido por la Asamblea
Legislativa por el voto de la mayoría absoluta
de sus miembros por las causales de mal
desempeño de sus funciones o comisión de
delito doloso. El procedimiento es acusatorio,
público y garantiza el derecho de defensa.
Los demás jueces y procuradores son
enjuiciables conforme a lo dispuesto en la
Sección (...).

De acuerdo a las facultades encomendadas por
el artículo 33 del reglamento de la Convencion
Reformadora, se estipula la armonización del
texto constitucional y se realiza la modificación
no estipulada del articulo 92 (inciso 5) para que
quede ordenado con las modificaciones
realizadas en el articulo 72 (Inciso 9).

Propone la Poder Ejecutivo, previo concurso, la
designación de los Funcionarios y empleados de
la Administración de justicia, y la remoción de
los magistrados sin acuerdo legislativo y la de
aquellos conforme a la ley.

Designa, previo concurso, a los funcionarios y
empleados del Poder Judicial y los remueve
conforme a la ley.

Incorporar un inciso que disponga que compete
a la Corte Suprema de Justicia originaria y
exclusivamente la resolución de conflictos de
poderes en el ámbito municipal o de los distintos
municipios entre sí o con autoridades
provinciales, y decidir los conflictos que se
susciten entre órganos extrapoder.

Compete a la Corte Suprema de Justicia,
exclusivamente, el conocimiento y resolución de:
1) Los recursos de inconstitucionalidad que se
deduzcan contra las decisiones definitivas de los
tribunales inferiores, sobre materias regidas por
esta Constitución; 2) Los recursos
contencioso-administrativos sometidos a su
decisión en los casos y modos que establezca la
ley; 3) Los juicios de expropiación que promueva
la Provincia; 4) Los recursos de revisión de
sentencias dictadas en procesos criminales, en
los casos autorizados por la ley; 5) Las
contiendas de competencia que se susciten
entre tribunales o jueces de la Provincia que no
tengan un superior común; 6) Los conflictos de
atribuciones planteados entre funcionarios del
Poder Ejecutivo y del Poder Judicial; 7) Los
juicios de responsabilidad civil contra los
magistrados judiciales; 8) Los recursos contra
las decisiones del Tribunal de Cuentas en los
casos y modos que establezca la ley; y 9) Los
incidentes de recusación de sus propios
miembros.

Compete exclusivamente a la Corte Suprema
de Justicia el conocimiento y resolución de: 1
- Los recursos de inconstitucionalidad que se
deduzcan contra las decisiones definitivas de
los jueces inferiores sobre materias regidas
por esta Constitución; 2 - Los recursos de
revisión de sentencias dictadas en procesos
penales en los casos autorizados por la ley;
3- Los conflictos de competencia que se
susciten entre jueces de la Provincia que no
tengan un superior común; 4 - Los incidentes
de recusación de sus propios ministros; 5 -
Los conflictos entre poderes y los que se
susciten con el Ministerio Público; 6- Los
conflictos que se susciten entre la Provincia y
un municipio, entre municipios, o entre los
órganos de un mismo municipio; y, 7 - Los
juicios de responsabilidad civil contra los
jueces. VI. Sobre la reforma del artículo 93.
Según lo contemplado en la Ley 14384, la
Comisión ha tratado la reforma del artículo 93
en su inciso 7 y ha resuelto la no derogación
del inciso 7.

Se habilita la discusión en el sentido de
establecer constitucionalmente la figura del

, como un órgano
independiente con autonomía funcional y
autarquía financiera. Una ley regulará sus
competencias, modo de designación y remoción,
con control legislativo.

La Defensoría del Pueblo es un órgano que
tiene como misión principal la promoción,
protección y defensa de los derechos e
intereses de los Individuos y de la comunidad
frente a los actos, hechos y omisiones de la
Administración Pública y prestadores de
servicios públicos. Convencional Reformador
Está a cargo de un Defensor del Pueblo. Su
designación y remoción, así como los
alcances de sus funciones y su legitimación
procesal son establecidos por Ley.

miembros de la Corte
Suprema de Justicia

miembros de la Corte
Suprema de Justicia y los demás jueces son
inamovibles

rocedimiento de sanción y
remoción 

Defensor del Pueblo

Designación y enjuiciamiento de los Jueces y Procuradores del Poder Judicial, y de los ficales y Defensores del Ministerio Público.



Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Artículo Nuevo

Deisgnación y enjuiciamiento de los Jueces y
Procuradores del Poder Judicial, y de los ficales
y Defensores del Ministerio Público.

Los jueces y procuradores del Poder Judicial,
los fiscales y defensores del Ministerio
Público se designan por el Poder Ejecutivo
con acuerdo de la Asamblea Legislativa. La
designación requiere la intervención previa
del Consejo de Selección del Poder Judicial y
del Ministerio Público, cuya función es
organizar un procedimiento de selección
transparente, público y con participación
ciudadana, orientado a garantizar la
idoneidad técnica, ética y funcional y  la
acreditación de los conocimientos, las
competencias para el desempeño del cargo y
el compromiso democrático de sus
postulantes. El Poder Ejecutivo solicita al
Consejo de Selección del Poder Judicial y del
Ministerio Público la elevación de una
propuesta vinculante que resulta de la
apertura de un procedimiento de selección
cuando no haya listas vigentes.

Idem. Anterior El Consejo de Selección del Poder Judicial y
del Ministerio Público es un órgano técnico en
el ámbito del Poder Ejecutivo y tiene las
siguientes competencias: 1 - supervisar las
diferentes instancias del procedimiento de
selección, que debe incluir un concurso
público de antecedentes y oposición; 2 -
convocar a los jurados evaluadores según la
especialidad del cargo a cubrir; 3- ponderar el
mérito de los postulantes; 4 - confeccionar las
listas para ser utilizadas en la cobertura de
las vacantes; y, 5- elevar al Poder Ejecutivo
una propuesta vinculante con los candidatos
seleccionados.

Idem. Anterior El Consejo de Selección del Poder Judicial y
del Ministerio Público está integrado por: 1 -
un juez, fiscal o defensor, según corresponda
a la vacante a cubrir; 2- un diputado y un
senador; 3- un abogado matriculado en los
colegios con asiento en la Provincia; y, 4- un
profesor por concurso perteneciente a las
facultades de derecho de las universidades
nacionales con sede en la Provincia. Sus
integrantes no perciben retribución por su
tarea. La ley regula su organización y
funcionamiento.

Idem. Anterior Los jueces y procuradores del Poder Judicial
y los fiscales. y defensores del Ministerio
Público son enjuiciables, por la comisión de
faltas graves o de delitos dolosos ante un
Jurado de Enjuiciamiento. Está compuesto
por: 1 - un ministro de la Corte Suprema de
Justicia, el Fiscal General o el Defensor
General, según el órgano al que pertenece el
acusado, quien lo preside; 2- dos jueces,
fiscales o defensores, según corresponda; 3-
tres senadores y tres diputados elegidos por
sus respectivas Cámaras con representación
de la minoría; y, 4- dos abogados
matriculados en los colegios con asiento en la
Provincia. Sus integrantes no perciben
retribución por su tarea. La ley regula su
organización y funcionamiento.

Idem. Anterior El procedimiento ante el Jurado de
Enjuiciamiento es acusatorio, oral y público y
garantiza el debido proceso. La resolución
recaída debe ser fundada. La acusación ante
el Jurado de Enjuiciamiento debe ser técnica.
La ley dispone el órgano que actúa como
acusador.

Se habilita la discusión en el sentido de
reconocer constitucionalmente al 

, consagrando la autonomía
funcional y la autarquía financiera de ambos
órganos. Una ley especial determinará los
alcances de su competencia y los principios que
guiarán su actuación y la designación y
remoción de sus órganos de dirección. Los
fiscales y defensores serán designados de
conformidad con el artículo 86 y se removerán
de acuerdo a lo previsto en el artículo 91 de la
Constitución.

El Ministerio Público es un órgano
independiente de los poderes del Estado con
autonomía funcional y administrativa y
autarquía financiera. Se compone del
Ministerio Público de la Acusación y del
Ministerio Público de la Defensa,
independientes entre sí, dirigidos por un
Fiscal General y un Defensor General
respectivamente. El Ministerio Público de la
Acusación tiene a su cargo el diseño, la
planificación y la ejecución de la política de
persecución penal, en coordinación con las
demás autoridades de la Provincia. Ejerce la
acción penal pública y su actuación se orienta
al resguardo de los intereses de las víctimas.
El Ministerio Público de la Defensa tiene a su
cargo la protección y defensa de los derechos
humanos. Tiene por función garantizar el
acceso a la justicia, el derecho de defensa
efectiva y eficaz, la asistencia jurídica integral
de quienes se encuentren en situación de
vulnerabilidad o no cuenten con la posibilidad
de hacerlo por sus propios medios, tanto en
casos individuales como colectivos. La ley
determina la organización y el funcionamiento
del órgano. ARTÍCULO (...): El Fiscal General
y el Defensor General son designados por el
Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea
Legislativa. Deben reunir las condiciones
para ser ministro de la Corte Suprema de
Justicia y poseer conocimientos específicos
para el ejercicio de sus funciones. Duran
cinco años en el cargo si conservan su
idoneidad física, intelectual y ética y el buen
desempeño de sus funciones. Pueden ser
nuevamente designados por un solo período
consecutivo. Cesan de pleno derecho en sus
cargos al cumplir setenta y cinco años de
edad. Perciben la misma retribución que los
ministros de la Corte Suprema de Justicia.

Sección: Ministerio Público

Ministerio
Público de la Acusación y al Servicio Público
de la Defensa
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Idem. Anterior El Fiscal General y el Defensor General son
removidos por la Asamblea Legislativa por el
voto de la mayoría absoluta de sus
miembros, por las causales de mal
desempeño de sus funciones o comisión de
delito doloso. El procedimiento es acusatorio
y público y garantiza el derecho de defensa.

Idem. Anterior Los fiscales y defensores gozan de
inamovilidad mientras conserven su
idoneidad física, intelectual y ética y el buen
desempeño de sus funciones. Cesan de
pleno derecho en sus cargos a los setenta y
cinco años de edad. Perciben por sus
servicios una retribución equiparable a la de
los miembros del Poder Judicial, que no
puede ser suspendida ni disminuida sino por
leyes de carácter general y transitorio,
extensivas a todos los poderes del Estado.
Para su designación y destitución se procede
conforme a lo establecido en la Sección (...).

Idem. Anterior El Fiscal General, el Defensor General, los
fiscales y los defensores del Ministerio
Público tienen las incompatibilidades y
garantías funcionales previstas para los
funcionarios del Poder Judicial.

Incorporar en la enunciación a los El pueblo, y los órganos del Estado que él elige
y ejercen la potestad de gobierno, desempeñan
sus funciones respectivas en las formas y con
los límites que establecen esta Constitución y
las leyes dictadas en su consecuencia. Ningún
sector del pueblo, ni persona alguna, puede
atribuirse legítimamente su ejercicio.

El pueblo y los órganos del Estado que él
elige y ejercen la potestad de gobierno están
sometidos a los límites que establecen esta
Constitución, la Constitución Nacional, los
instrumentos internacionales con jerarquía
constitucional, los demás tratados
internacionales ratificados por el Estado
Argentino y las leyes dictadas en su
consecuencia. La soberanía reside en el
pueblo y emana exclusivamente de él Nadie
puede atribuirse legítimamente su ejercicio.

CLÁUSULA TRANSITORIA (...): Hasta tanto
la Legislatura sancione la ley electoral
conforme a lo establecido en el artículo (...),
se incorporarán al padrón las personas
mayores de 16 años de edad y las personas
extranjeras a los fines de que puedan ejercer
el derecho de sufragio.
CLÁUSULA TRANSITORIA (...): Hasta tanto
se dicte la ley que determine la competencia
judicial específica en materia electoral,
continuará entendiendo en estos casos el
Tribunal Electoral, de acuerdo  con la
normativa vigente al momento de
sancionarse la presente Constitución.

Eliminar la  y
reafirmar la separación y distinción del orden
civil y de cualquier orden religioso, reconociendo
la colaboración entre ambos órdenes con todos
los cultos.

La religión de la Provincia es la Católica,
Apostólica y Romana, a la que le prestará su
protección más decidida, sin perjuicio de la
libertad religiosa que gozan sus habitantes.

La Provincia asegura la distinción entre el
Estado y el orden religioso y no establece
religión oficial. La relación entre el Estado, la
Iglesia Católica, las iglesias y los cultos
legalmente reconocidos, se rige por los
principios de autonomía, igualdad, no
discriminación, cooperación y neutralidad.

Establecer en  los principios
de legalidad, generalidad, solidaridad,
progresividad, no confiscatoriedad y equidad.
Incluir el criterio de responsabilidad fiscal, con
énfasis en la sostenibilidad y la transparencia.

El gobierno de la Provincia provee a los gastos
públicos con los fondos provenientes de las
contribuciones que establezca la ley; de las
rentas producidas por sus bienes y servicios; de
la enajenación de bienes de su pertenencia; de
la propia actividad económica que realice; y de
las operaciones de crédito que concierte. Todos
los habitantes de la Provincia están obligados a
concurrir a los gastos públicos según su
capacidad contributiva. El régimen tributario 8 9
La H. Convención Reformadora de la
Constitución sanciona: puede inspirarse en
criterios de progresividad.

Adecuar los alcances del  al
estándar definido por la Constitución Nacional,
incluir el juicio por jurados en materia penal y los
derechos de las víctimas.

Ningún habitante de la Provincia puede ser
privado de su libertad corporal, o sometido a
alguna restricción de la misma, sino por
disposición de autoridad competente y en los
casos y condiciones previstos por la ley. Toda
persona que juzgue arbitraria la privación,
restricción o amenaza de su libertad corporal,
puede concurrir ante cualquier juez letrado, por
sí o por intermedio de cualquier otra que no
necesita acreditar mandato, para que la haga
comparecer ante su presencia y examine
sumariamente la legalidad de aquéllas y, en su
caso, disponga su inmediata cesación. Ninguna
detención puede prolongarse por más de
veinticuatro horas sin darse aviso al juez
competente y ponerse a su disposición al
detenido, ni mantenerse una incomunicación por
más de cuarenta y ocho horas, medida que cesa
automáticamente al expirar dicho término, salvo
prórroga por auto motivo del juez. Queda
proscripta toda forma de violencia física o moral
sobre las personas sometidas a privación o
restricción de su libertad corporal. Nadie puede
ser penado sino en virtud de un proceso y de
una típica definición de una acción u omisión
culpable previamente establecidos por la ley, ni
sacado del juez constituido con anterioridad por
ésta, ni privado del derecho de defensa. No se
puede reabrir procesos fenecidos, sin perjuicio
de la revisión favorable de sentencias penales
en los casos previstos por la ley procesal.
Cuando prospere el recurso de revisión por
verificarse la inocencia del condenado, la
Provincia indemniza los daños que se le
hubieren causado. Las cárceles serán sanas y
limpias y adecuadas para la readaptación social
de los internados en ellas. No se alojará a
encausados juntamente con penados y los
procesados o condenados menores de diez y
ocho años y las mujeres lo serán en
establecimientos especiales. La ley propende a
instituir el juicio oral y público en materia penal.

Toda persona tiene derecho a la libertad
personal y no puede ser privada de ella ni
restringido su ejercicio, sino por disposición
de autoridad competente en los casos y
condiciones previstos con anterioridad por la
ley. En caso de detención, debe darse aviso
inmediato a un juez, para que revise la
medida en el plazo máximo de veinticuatro
horas. No podrá mantenerse una
incomunicación por más de cuarenta y ocho
horas, salvo resolución judicial. La
incomunicación de la persona detenida nunca
puede afectar el derecho de comunicación
con su abogado defensor. La privación de la
libertad durante el proceso tiene carácter
excepcional, conforme los criterios y alcances
determinados por la ley. Quedan prohibidos la
tortura y los tratos crueles, inhumanos o
degradantes, y cualquier otra forma de
violencia sobre las personas sometidas a
privación o restricción de su libertad
ambulatoria. Nadie puede ser penado sino en
virtud de un proceso y de una típica definición
de una acción u omisión culpable
previamente establecidos por la ley, ni
sacado del tribunal constituido con
anterioridad por ésta, ni privado del derecho
de defensa. No se pueden reabrir procesos
fenecidos, sin perjuicio de la revisión
favorable de sentencias penales en los casos
previstos por la ley procesal. Los
establecimientos de privación de libertad
deben ser sanos y limpios, adoptando las
medidas necesarias para otorgar un trato
adecuado conforme a la situación procesal, el
género y la edad. Las personas menores de
edad deben ser alojadas en lugares
diferentes a los destinados a personas
adultas. En materia penal se instituye el
proceso acusatorio, adversarial, oral y
público. La ley determina los casos criminales
que deben ser juzgados por jurados
populares clásicos; y propende a la
implementación progresiva del juicio oral y
por jurados en los demás procesos judiciales,
en las mismas condiciones que el jurado
penal.

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS

instrumentos
internacionales con jerarquía constitucional.

confesionalidad del Estado

materia tributaria

hábeas corpus
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Idem. Anterior Las víctimas de delitos y, en su caso, sus
familiares tienen derecho a un trato digno y
respetuoso de su intimidad, al acceso a la
justicia, a ser informados de manera clara y
oportuna sobre sus derechos y a conocer el
estado de la investigación, el proceso penal y
las decisiones que se adopten. Tienen
derecho a participar en el proceso penal en
forma activa en las condiciones que
determine la ley. El Estado procura su debida
asistencia, evitando conductas
discriminatorias y cualquier forma de
revictimización. La debida diligencia en el
proceso judicial será reforzada cuando las
víctimas sean personas en situación de
vulnerabilidad.

Ampliar los alcances del derecho a la 
 y reconocer el derecho a buscar,

recibir y difundir información. Asegurar la
protección de los datos personales y el honor e
intimidad de las personas. Garantizar el secreto
de las fuentes de información periodística.
Incorporar el principio de transparencia activa y
el derecho de acceso a la información pública.

Todo individuo tiene derecho a expresar y
difundir libremente su pensamiento mediante la
palabra oral o escrita, o cualquier otro medio de
divulgación. El cultivo de la ciencia y del arte es
libre. Queda garantido el derecho de enseñar y
aprender. La prensa no puede ser sometida a
autorizaciones o censuras, ni a medidas
indirectas restrictivas de su libertad. Una ley
especial asegura este derecho y define y
reprime los abusos que por medio de ella
pueden cometerse. En tanto esta ley no se dicte,
los abusos que importen delitos comunes según
el Código Penal son castigados conforme a éste,
sin perjuicio de la obligación de resarcir los
daños causados. No puede clausurarse las
imprentas, ni secuestrarse sus elementos, como
instrumentos del delito, mientras dure el
proceso. Las personas que se consideren
afectadas por una publicación periodística tienen
el derecho de réplica gratuita, en el lugar y con
la extensión máxima de aquélla, con recurso, de
trámite sumario, en caso de negativa, ante la
justicia ordinaria.

Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento y a expresar y difundir sus ideas
por cualquier medio sin censura previa. Solo
puede ser sometida a las responsabilidades
ulteriores que establezca la ley por razones
de interés general. La violencia discursiva, en
entornos digitales o en cualquier otro medio,
constituye una forma de deterioro del debate
público democrático. La Provincia promueve
y garantiza la pluralidad de voces. La
actividad periodística, ejercida de
conformidad con sus pautas éticas, se
encuentra especialmente protegida como
componente fundamental del sistema
democrático. Están prohibidas las formas
indirectas de censura y la afectación del
secreto de las fuentes de información
periodística. Quien resulte perjudicado por
informaciones inexactas o agraviantes.
emitidas a través de medios de comunicación
tiene derecho de rectificación  o respuesta
gratuita, con idénticos alcances y en las
condiciones que establezca la ley.

Idem. Anterior Toda persona tiene derecho a buscar, recibir
y difundir información. La Provincia garantiza
el derecho de acceso a la información
pública, la que debe ser suministrada sin
dilaciones, de manera clara, completa y
concreta, guiada por el principio de máxima
divulgación, sin más limitaciones que las que
establezca la ley en resguardo de la
seguridad pública y la intimidad de las
personas. Todo órgano del Estado que
deniegue la información está obligado a
fundamentar dicha decisión.

Revisar la extensión del  de
acuerdo con los estándares reconocidos en la
Constitución Nacional y en los instrumentos
internacionales sobre derechos humanos.

Los habitantes de la Provincia pueden
libremente reunirse en forma pacífica, aun en
locales abiertos al público. Las reuniones en
lugares públicos están sometidas al deber de
preaviso a la autoridad, que puede prohibirlas
sólo por motivos razonables de orden o interés
público con anticipación no menor de cuarenta y
ocho horas. Pueden también asociarse
libremente con fines lícitos. Gozan igualmente
del derecho de petición a las autoridades
públicas, en defensa de intereses propios o
generales.

Todas las personas tienen derecho a reunirse
y a manifestarse en forma pacífica; a
asociarse libremente con fines lícitos, salvo
las restricciones que la ley prevea; a
peticionar ante las autoridades públicas y a
obtener una pronta respuesta.

Regular la a  de conformidad
con el estándar del artículo 43 de la Constitución
Nacional y de los instrumentos internacionales,
con la protección de los intereses difusos, los
derechos de incidencia colectiva, la previsión de
los procesos colectivos y las acciones de clase.
Incluir, de igual modo, el .

Un recurso jurisdiccional de amparo, de trámite
sumario, puede deducirse contra cualquier
decisión, acto u omisión de una autoridad
administrativa provincial, municipal o comunal, o
de entidades o personas privadas en ejercicio de
funciones públicas, que amenazare, restringiere
o impidiere, de manera manifiestamente
ilegítima, el ejercicio de un derecho de libertad
directamente reconocido a las personas en la
Constitución de la Nación o de la Provincia,
siempre que no pudieren utilizarse los remedios
ordinarios sin daño grave e irreparable y no
existieren recursos específicos de análo

Toda persona tiene derecho a interponer ante
los jueces o tribunales acción expedita y
rápida de amparo, siempre que no exista otro
medio más idóneo y efectivo, contra todo acto
u omisión de autoridades o de particulares
que en forma actual o inminente lesione,
restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad
o ilegalidad manifiesta, derechos, libertades y
garantías reconocidos en esta Constitución,
la Constitución de la Nación, un tratado o una
ley. Puede también interponerse contra
cualquier forma de discriminación y contra la
vulneración de derechos que protegen al
ambiente, al usuario y al consumidor, así
como a derechos de incidencia colectiva en
general. Los derechos de incidencia colectiva
referidos a intereses individuales
homogéneos estarán garantizados mediante
la acción de clase. El juez podrá declarar la
inconstitucionalidad e inconvencionalidad de
la norma en la que se funde el acto u
omisión.

Idem. Anterior Toda persona tiene derecho a acceder a sus
datos personales registrados en archivos,
bancos, bases o registros de datos públicos o
privados y de la finalidad de su
almacenamiento, así como a requerir su
rectificación, actualización, supresión o
confidencialidad, en caso de inexactitud, uso
indebido o tratamiento lesivo de derechos.
Este derecho puede ejercerse mediante una
acción rápida de hábeas data conforme lo
establezca la ley. El tratamiento de datos
personales debe respetar los principios de
consentimiento, legalidad, finalidad, calidad,
seguridad, confidencialidad, proporcionalidad
y responsabilidad.

libertad
de expresión

derecho de reunión

cción de amparo

hábeas data
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Idem. Anterior Toda persona que de modo actual o
inminente, sufra de manera ilegal o arbitraria
cualquier tipo de privación, restricción o
amenaza en su libertad personal, puede
ejercer la garantía de habeas corpus
recurriendo ante cualquier juez por la acción
más expedita y rápida. También puede
ejercerla en caso de agravamiento ilegítimo
en la forma o las condiciones de detención, o
de indeterminación de su lugar, o de
desaparición forzada de personas. Esta
acción puede ser interpuesta por la persona
afectada o por cualquier otra en su favor sin
necesidad de mandato Convencional
Reformador expreso. El juez debe resolver de
inmediato, aun en situaciones_de excepción
o de emergencia, y de ser procedente
disponer s inmediata cesación.

Extender la protección del ,
tanto en su esfera individual como en su esfera
social.

La Provincia tutela la salud como derecho
fundamental del individuo e interés de la
colectividad. Con tal fin establece los derechos y
deberes de la comunidad y del individuo en
materia sanitaria y crea la organización técnica
adecuada para la promoción, protección y
reparación de la salud, en colaboración con la
Nación, otras provincias y asociaciones privadas
nacionales e internacionales. Las actividades
profesionales vinculadas a los fines enunciados
cumplen una función social y están sometidas a
la reglamentación de la ley para asegurarla.
Nadie puede ser obligado a un tratamiento
sanitario determinado, salvo por disposición de
la ley, que en ningún caso puede exceder los
límites impuestos por el respeto a la persona
humana.

Toda persona tiene derecho al cuidado
integral de su salud en todos los ciclos de la
vida, que incluye los aspectos físico, mental,
emocional, ambiental y social; y a decidir
sobre su propia salud siempre que no afecte
la salud colectiva. La Provincia tutela la salud
como derecho fundamental del individuo e
interés de la comunidad. Adopta acciones de
prevención, atención, recuperación y
rehabilitación de la salud en todos los niveles,
con base en la atención primaria y con
criterios de universalidad, gratuidad,
adecuación, equidad, interdisciplinariedad y
oportunidad. La Provincia sostiene un
sistema de atención público, gratuito y de
calidad. Puede establecer mecanismos de
recuperación de los costos de la atención. de
salud prestada, a obras sociales, prestadoras
de servicios de salud u otros sistemas de
aseguramiento, en los casos que
corresponda. Regula, articula y fiscaliza todas
las acciones y prestaciones de salud en su
territorio y concreta la política de salud en
coordinación con los otros niveles
gubernamentales y otras entidades públicas o
privadas. El medicamento es considerado un
bien social y la Provincia reconoce el interés
en su producción pública. La Provincia
promueve la educación, formación y
capacitación en salud y reconoce la función
social de sus trabajadores. Estimula la
investigación biomédica sobre los principales
problemas de salud, respetando la dignidad
de las personas. La Provincia impulsa la
actividad física, recreativa o deportiva, junto
con la alimentación saludable como
herramientas esenciales para la prevención
de enfermedades, la promoción de la salud,
la inclusión, la integración social y el
desarrollo de la persona.

Promover el . Considerar la
incorporación, dentro del derecho individual del
trabajo, de los principios y estándares que
hacen del trabajador un sujeto de tutela
constitucional preferente y, dentro del derecho
colectivo del trabajo, reconocer los convenios
colectivos de trabajo, las garantías del fuero
sindical, el derecho de negociación paritaria.

La Provincia, en la esfera de sus poderes,
protege el trabajo en todas sus formas y
aplicaciones y, en particular, asegura el goce de
los derechos que la Constitución y las leyes
nacionales reconocen al trabajador. Reglamenta
las condiciones en que el trabajo se realiza,
incluso la jornada legal de trabajo, y otorga una
especial protección a la mujer y al menor que
trabajan. Cuida la formación cultural y la
capacitación de los trabajadores mediante
institutos adecuados, tanto en las zonas urbanas
como en las rurales. Promueve y facilita la
colaboración entre empresarios y trabajadores y
la solución de sus conflictos colectivos por la vía
de la conciliación obligatoria y del arbitraje.
Establece tribunales especializados para la
decisión de los conflictos individuales del
trabajo, con un procedimiento breve y
expeditivo, en el cual la ley propende a introducir
la oralidad. La ley concede el beneficio de
gratuidad a las actuaciones administrativas y
judiciales de los trabajadores y de sus
organizaciones. La Provincia otorga igual
remuneración por igual trabajo a sus servidores.

Toda persona tiene derecho al trabajo como
base del bienestar individual y colectivo. El
trabajo constituye un derecho humano y un
deber social. La Provincia promueve el
trabajo decente, y condiciones. de empleo
equitativas, satisfactorias y seguras, que
respeten la dignidad humana, la libertad y la
igualdad de oportunidades. Reconoce al
trabajador como sujeto de tutela preferente y
promueve el empleo registrado. La Provincia
impulsa políticas activas de empleo,
capacitación continua y transición productiva
profesional que favorezcan la inserción
laboral, la inclusión y la empleabilidad de las
personas, especialmente de los grupos. en
situación de vulnerabilidad. Se deben
considerar las transformaciones del mundo
del trabajo, las nuevas formas de empleo, la
economía social, el trabajo asociativo, el
avance tecnológico y los requerimientos para
un desarrollo socioeconómico sostenible e
inclusivo. Los trabajadores tienen derecho a
un salario justo, a igual remuneración por
igual tarea, a la jornada limitada, al descanso,
a la desconexión digital, a vacaciones pagas,
a seguridad e higiene en el ámbito laboral. El
ingreso al empleo público se funda en
criterios de igualdad e idoneidad y no se
admite prerrogativa alguna. La Provincia
impulsa la erradicación del acoso y toda
forma de violencia laboral, en especial la
violencia de género; la prevención y
eliminación del trabajo infantil en todas sus
formas, el trabajo forzoso y la trata de
personas. La Provincia reconoce y protege el
derecho de asociación y a expresarse con
libertad respecto a su trabajo. Asegura la
libertad sindical, la tutela sindical, la
negociación colectiva y el derecho de huelga.
Fortalece mecanismos administrativos y
judiciales ágiles y efectivos para la
prevención y resolución de los conflictos
laborales y establece tribunales
especializados en materia laboral, con
procedimientos concentrados, gratuitos y que
propendan a la oralidad, para garantizar el
acceso efectivo a la justicia de quienes
trabajan y de sus organizaciones. La
Provincia reconoce a las personas humanas
y jurídicas que generan empleo en el ámbito
privado como actores fundamentales del
desarrollo productivo y social. Promueve y
protege su actividad, con especial atención a
las micro, pequeñas y medianas unidades
económicas. Vigila que los empleadores
respeten los derechos laborales y obren con
debida diligencia, en resguardo del interés
público.

derecho a la salud
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Ampliar el , contemplando
su promoción y reconociendo el acceso a los
bienes culturales y la protección del patrimonio
cultural tangible e intangible.

La Provincia promueve, estimula y protege el
desarrollo y la difusión de la cultura en todas sus
formas, tanto en sus aspectos universales como
en los autóctonos, y la investigación en el campo
científico y técnico. En particular, facilita a sus
artistas, científicos y técnicos el
desenvolvimiento de sus facultades creadoras y
el conocimiento popular de sus producciones.

Toda persona tiene derecho a participar,
gozar en condiciones de igualdad de la vida
cultural, a expresar libremente su identidad y
a ejercer sus derechos culturales sin
discriminación. La Provincia garantiza el
respeto por la diversidad cultural, promueve
el diálogo intercultural, la libre creación y
expresión artística y la difusión de la cultura
local en sus múltiples formas y
manifestaciones. Articula las relaciones entre
el sector público, privado y comunitario para
la promoción y sostenibilidad de proyectos
culturales y estimula la inversión con criterios
de equidad territorial, inclusión social y
pluralismo. Las personas y comunidades
gozan del derecho colectivo al disfrute,
acceso, conservación y transmisión del
patrimonio cultural material e inmaterial de
carácter histórico, artístico, arquitectónico,
arqueológico y paleontológico. La Provincia
protege, preserva, promueve y desarrolla
dicho patrimonio y adopta medidas para
garantizar su sostenibilidad y su transmisión
a las futuras generaciones. Toda persona
tiene el deber de respetar y cooperar con la
preservación y valoración del patrimonio
cultural. La Provincia respalda y fomenta las
actividades de las bibliotecas públicas y
populares. Los sitios, archivos y espacios de
memoria forman parte del patrimonio cultural
de la Provincia y el Estado garantiza su
preservación, señalización y promoción
activa.

Reconsiderar las condiciones para el ejercicio
de los , en particular, las
referidas al sufragio activo, en lo relativo a la
edad y a la nacionalidad. Reconocer a los
partidos políticos como instituciones
fundamentales del sistema democrático.
Incorporar entre las características del voto su
intransferibilidad. Definir que toda normativa
electoral y de partidos políticos será regulada
por ley aprobada por mayoría especial de cada
Cámara. Establecer una jurisdicción electoral
permanente. Además, incluir la obligación de
presentar declaraciones juradas de bienes por
parte de los candidatos electos.

Son electores todos los ciudadanos, hombres y
mujeres, que hayan alcanzado la edad de diez y
ocho años y se hallen inscriptos en el Registro
Cívico Provincial. No pueden serlo los que por
su condición, situación o enfermedad están
impedidos de expresar libremente su voluntad y
los afectados de indignidad moral. Los
extranjeros son electores en el orden municipal y
en las condiciones que determine la ley. El voto
es personal e igual, libre, secreto y obligatorio.
La Legislatura de la Provincia dicta la ley
electoral con las garantías necesarias para
asegurar una auténtica expresión de la voluntad
popular en el comicio, con inclusión, entre otras,
de las siguientes: 1) la autoridad única del
presidente de la mesa receptora de votos, a
cuyas órdenes está la fuerza pública;
2)comienzo y conclusión de la elección dentro
del día fijado; 3) escrutinio provisional público,
en seguida de cerrado el acto electoral y en la
propia mesa, cuyo resultado se consignará en el
acta, suscripta por el presidente del comicio y
fiscales presentes, a quienes el primero dará
certificado de dicho resultado; y 4) prohibición
del arresto de electores, salvo en flagrante delito
o por orden emanada de juez competente. Los
partidos políticos concurren a la formación y
expresión de la voluntad política del pueblo y
todos los ciudadanos son libres de constituirlos o
de afiliarse a ellos. La ley establece la
composición y atribuciones del Tribunal
Electoral.

La Provincia garantiza el pleno ejercicio de
los derechos políticos de conformidad con los
principios de la democracia representativa.
Las personas tienen derecho a participar de
los asuntos públicos, directamente o a través
de los representantes elegidos en elecciones
periódicas mediante sufragio universal, igual
y obligatorio. El voto es secreto e
intransferible. Son electores las personas que
se encuentren inscriptas en el padrón
electoral provincial. Los extranjeros son
electores en los órdenes provincial y
municipal. Ninguna persona puede ser
candidata para ocupar cargos electivos si ha
sido condenada por delitos dolosos en las
condiciones que determine la ley. Una ley
aprobada por mayoría absoluta de
integrantes de cada Cámara determina la
competencia judicial permanente y específica
en materia electoral y de partidos políticos,
así como los principios y la autoridad
encargada de la organización de las
elecciones, que debe contemplar: 1) la
autoridad única del presidente de la mesa
receptora de votos, a cuyas órdenes está la
fuerza pública; 2) comienzo y conclusión de
la elección dentro del día fijado; 3) escrutinio
provisional público, inmediatamente después
de cerrado el acto electoral y en la propia
mesa, cuyo resultado se consignará en el
acta suscripta por el presidente del comicio y
fiscales presentes, a quienes el primero dará
certificado de dicho resultado; y, 4)
prohibición del arresto de electores, salvo en
flagrante delito o por orden emanada de
autoridad competente.

Fijar como condición de 
 por los delitos y en las

condiciones que defina la ley.

Todos los ciudadanos pueden tener acceso a los
cargos electivos en condiciones de igualdad,
según los requisitos establecidos en cada caso
por esta Constitución. Carecen de este derecho
los inhabilitados para el ejercicio del sufragio.
Los extranjeros son elegibles en el orden
municipal en las condiciones que determine la
ley

Los partidos políticos son instituciones
fundamentales para el desarrollo y
fortalecimiento del sistema democrático.
Expresan el pluralismo político, concurren a
la formación y manifestación de la voluntad
popular y son un instrumento esencial para la
participación política. Ejercen competencia
exclusiva para la postulación de candidatos a
cargos electivos y deben dar publicidad del
origen y destino de sus fondos. Se garantiza
su libre creación, funcionamiento democrático
y la capacitación de sus dirigentes.

Ampliar la protección del derecho humano a la
educación de acuerdo con la actualidad del
sistema educativo, sus necesidades y los
estándares nacionales e internacionales, con
perspectiva de derechos, incorporando la
obligatoriedad de la educación secundaria.
Reconocer la importancia de la vinculación entre
la educación y el mundo del trabajo,
garantizando el acceso a oportunidades
educativas. Prever en los alcances del derecho
a la educación la alfabetización e inclusión
digital, conectividad, democratización del
conocimiento y de acceso a la tecnología.
Promover la educación ambiental.

El Estado provincial provee al establecimiento
de un sistema de educación preescolar y
elemental y puede organizar y proteger también
la enseñanza secundaria, técnica y superior. La
educación impartida en los establecimientos
oficiales es gratuita en todos sus grados. La
educación preescolar tiene por objeto guiar
adecuadamente al niño en sus primeros años,
en función complementaria del hogar. La
educación elemental es obligatoria e integral y
de carácter esencialmente nacional. Cumplido el
ciclo elemental, la educación continúa siendo
obligatoria en la forma y hasta el límite de edad
que establezca la ley. La educación secundaria
tiende a estimular y dirigir la formación integral
del adolescente. La normal propende a la
formación de docentes capacitados para actuar
de acuerdo con las características y las
necesidades de las distintas zonas de la
Provincia. La educación técnica tiene en cuenta
los grandes objetivos nacionales y se orienta
con sentido regional referida preferentemente a
las actividades agrícolas, ganaderas e
industriales de la zona. La Provincia presta
particular atención a la educación diferencial de
los atípicos y a la creación de escuelas hogares
en zonas urbanas y rurales.

Toda persona tiene derecho a la educación,
que desde comprende la igualdad en el
acceso, los aprendizajes y el egreso, una
perspectiva de derechos humanos. La
Provincia garantiza el derecho de enseñar y
aprender mediante la organización y
dirección de un sistema educativo único,
articulado en todos sus niveles, modalidades
y tipos de gestión. El Estado asume la
responsabilidad intransferible e indelegable
de garantizar el derecho a la educación
gratuita, laica, universal, plural, inclusiva,
científica, de calidad y democrática. Los
niveles inicial, primario y secundario son
obligatorios, de conformidad con el
ordenamiento jurídico. La educación superior
es promovida en función del proyecto de vida
de cada persona y en articulación con las
necesidades sociales, productivas, científicas
y culturales. La Provincia dispondrá de
dispositivos de evaluación de resultados de
los aprendizajes a los fines de asegurar el
ejercicio pleno de este derecho.

derecho a la cultura

derechos políticos

elegibilidad no haber
sido condenado
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Idem. Anterior Los padres de familia e instituciones privadas
pueden crear escuelas u otros institutos de
educación en las condiciones que determine la
ley. La educación que se imparta en los
establecimientos privados desarrollará, como
mínimo, el contenido de los planes de estudios
oficiales y se identificará con los objetivos
nacionales y los principios de esta Constitución.
Queda garantido a los padres el derecho de
elegir para sus hijos el establecimiento educativo
de su preferencia.

La Provincia reconoce el derecho a la
creación de escuelas e institutos educativos
de gestión privada. Estos establecimientos
desarrollan el contenido de los diseños
curriculares oficiales y se adecúan, como
mínimo, a los principios de universalidad,
calidad, inclusión, cientificidad, democracia y
al ordenamiento jurídico. De conformidad con
ello, se garantiza el derecho de las familias a
elegir el tipo de educación según sus
convicciones.

Idem. Anterior La Provincia establece institutos que investiguen
y orienten la vocación de los adolescentes hacia
una elección profesional adecuada. Procura,
asimismo, que los alumnos que acrediten
vocación, capacidad y méritos, dispongan de los
medios necesarios para alcanzar los más altos
grados de la educación. Arbitra igualmente las
medidas que fueren menester para impedir o
combatir la deserción escolar.

La Provincia promueve la articulación entre la
educación y el trabajo como componente
fundamental para la formación integral de las
personas y asegura trayectorias educativas
que favorezcan la inserción y el desarrollo
laboral digno. Arbitra las medidas para
procurar la permanencia y reducir la
deserción escolar. La Provincia promueve la
alfabetización digital y el acceso equitativo a
tecnologías de la información para la
democratización del conocimiento, la
educación ambiental y la promoción de la
salud.

Idem. Anterior El Estado estimula la formación de entidades
privadas de cooperación con los institutos
educativos oficiales.

El Estado estimula la formación de entidades
privadas de cooperación con los institutos
educativos oficiales.

Idem. Anterior La Provincia destina recursos suficientes para el
sostenimiento, difusión y mejoramiento de los
establecimientos educativos del Estado. La ley
asegura al docente un régimen de ingreso,
estabilidad y carrera profesional según sus
méritos y estimula y facilita su perfeccionamiento
técnico y cultural.

La Provincia tiene la responsabilidad
indelegable de destinar los recursos
suficientes para el sostenimiento del sistema
educativo. Los docentes y trabajadores de la
educación tienen derecho a condiciones
Convencional Reformador dignas de trabajo y
formación profesional continua. En la gestión
oficial se aseguran el ingreso objetivo a la
carrera profesional; los concursos públicos,
abiertos y transparentes; y la estabilidad.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar principios en materia de 

, ciudadanía digital y gobierno
abierto y, de igual forma, contemplar las
disposiciones que reconozcan la importancia de
la seguridad digital y promuevan medidas contra
el cibercrimen.

Los derechos previstos en esta Constitución
son aplicables en entornos digitales. La
Provincia impulsa el desarrollo y uso ético de
las tecnologías de manera segura y
orientados al bien común, preservando la
centralidad y la dignidad de la persona
humana. Toda persona tiene derecho al
acceso universal, equitativo, asequible, sin
discriminación, continuo y de calidad a la
tecnología, a la conectividad y a la
infraestructura tecnológica. El Estado adopta
medidas para la eliminación de las brechas
digitales y para lograr progresivamente la
efectividad de este derecho que se reconoce
como condición para el ejercicio de una
ciudadanía plena e igualitaria. La Provincia
promueve la construcción de una ciudadanía
digital inclusiva, la alfabetización digital
crítica, el respeto a la privacidad, la
autonomía  mental y la no manipulación de
pensamientos, emociones, acciones o
decisiones mediante el uso de tecnologías. El
consentimiento debe ser libre, expreso,
informado y revocable. Adopta políticas
integrales de ciberseguridad. Procura un
espacio digital libre de violencia, con especial
protección de niños, niñas y adolescentes.

Idem. Anterior Toda persona tiene derecho a la protección
de sus datos personales en entornos digitales
y ejerce sobre ellos el control en el uso,
gestión, circulación y conservación de su
información personal. Toda persona tiene
derecho a conocer de forma clara, accesible
y comprensible los criterios, parámetros y
lógicas utilizadas en los sistemas
automatizados o algorítmicos de toma de
decisiones y a la intervención de una persona
humana cuando esa decisión pueda afectar
sus derechos, especialmente en los que se
implemente inteligencia artificial u otras
tecnologías emergentes. La Provincia o los
terceros que presten servicios de interés
público deben adoptar sistemas algorítmicos
transparentes y auditables y promover
mecanismos de evaluación de impacto y
resguardo frente a sesgos o discriminación.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar principios en materia de p

. Promover el desarrollo y la
producción de biotecnología.

La Provincia reconoce a la ciencia, la
tecnología y la innovación como un bien
común, un derecho de las personas y una
herramienta estratégica para el desarrollo
socio productivo, sostenible e inclusivo.
Impulsa el fortalecimiento de un sistema de
innovación a través del desarrollo de una
institucionalidad, de políticas públicas y de
recursos que aseguren el acceso equitativo a
sus beneficios, el impulso a la investigación
original, la transferencia tecnológica y la
difusión del conocimiento. Propicia la
articulación entre actores públicos y privados
vinculados a la generación de conocimiento,
en particular con universidades y organismos
de ciencia y tecnología.

derechos y
deberes digitales

romoción y
protección de la ciencia, la investigación y la
innovación
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Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar una regulación que consagre el

, y
contenga principios en materia de protección del
ambiente y los recursos naturales, ordenamiento
ambiental, desarrollo sostenible -contemplando
la sostenibilidad económica, social y ambiental
de las actividades que se desarrollen en el
territorio de la Provincia- y el cambio climático.

Toda persona tiene derecho a gozar de un
ambiente. sano, equilibrado, sostenible y apto
para el desarrollo humano y el deber de
cuidarlo y protegerlo con enfoque
intergeneracional y colaborar con la acción
climática. Su cuidado constituye una
responsabilidad compartida entre la
Provincia, la ciudadanía y los sectores
productivos. El ambiente es un bien colectivo
y la Provincia establece políticas públicas de
protección con base en los principios de
prevención, precaución, equidad
intergeneracional, progresividad y no
regresividad, responsabilidad y solidaridad.
La Provincia protege la naturaleza, las áreas
naturales, las especies nativas, los
ecosistemas y los animales. Impulsa la
sostenibilidad ambiental, social y económica
de las actividades públicas y privadas y
adopta las medidas necesarias ante un daño
significativo al ambiente, conforme lo
determine la ley. Debe establecer de manera
progresiva una política climática que incluya
mitigación y adaptación al cambio climático y
que contemple herramientas para la
prevención, una transición justa y el logro de
mayor resiliencia. El daño ambiental genera
prioritariamente la obligación de recomponer,
según lo establezca la ley.

Se habilita la discusión en el sentido de
reconocer el  en
condiciones de igualdad.

El agua es un bien colectivo de uso común e
indivisible, esencial para la vida humana, de
los ecosistemas y para el desarrollo
productivo. Tiene función social y ambiental y
goza de especial protección desde una
perspectiva sistémica. Toda persona tiene
derecho de acceso universal y asequible al
agua potable y al saneamiento. La Provincia
estructura la política pública de gestión
integrada, sostenible y planificada de los
recursos hídricos con base en la seguridad
hídrica, la equidad intergeneracional, el
ordenamiento territorial, el establecimiento de
cuencas hidrográficas, la preservación del
ciclo hidrológico y de los humedales, la
interpretación más favorable a la protección
de los recursos de agua y ecosistemas
conexos, la información pública y la
participación cludadana. La Provincia puede
celebrar acuerdos con otras jurisdicciones
para la elaboración, implementación y
evaluación de políticas de gestión, desarrollo
y preservación de las cuencas
interjurisdiccionales.

Se habilita la discusión en el sentido de
reconocer los 

 en sintonía con el artículo 42 de la
Constitución Nacional.

La Provincia protege los derechos de
consumidores y usuarios. Gozan en sus
relaciones de consumo de los siguientes
derechos: a la dignidad; a la educación; al
acceso al consumo sustentable, seguro y de
calidad; a la salud; a la protección de su
privacidad; a la indemnidad personal y
patrimonial, conforme los principios de
prevención, precaución y de reparación
integral; a la información; al acceso gratuito a
la justicia y tutela judicial efectiva; y a
asociarse para la defensa de estos derechos.
La Provincia protege estos derechos
mediante un sistema administrativo de
defensa del consumidor, su normativa de
implementación y las acciones judiciales
individuales y colectivas. Adopta, en
coordinación con los municipios, medidas de
educación para el consumo, de promoción de
asociaciones de consumidores y usuarios, de
consumo sustentable, de prevención de
conflictos y de riesgos en el entorno físico y
digital; y especialmente para los
consumidores y usuarios hipervulnerables de
protección contra los riesgos de la publicidad,
del sobreendeudamiento y de las cláusulas
contractuales y prácticas abusivas.

Se habilita la discusión en el sentido de
incorporar la adopción de 

 que garanticen los derechos de las
mujeres y disidencias; de las personas con
discapacidad; de las personas mayores; de
niños, niñas y adolescentes; de los pueblos
originarios; de las juventudes, entre otros.

La Provincia reconoce la existencia de
desigualdades estructurales que limitan el
goce pleno de los derechos de las personas.
Se compromete a adoptar medidas de acción
positiva para reducir sus efectos negativos y
garantizar condiciones de igualdad y no
discriminación, en especial, y sin perjuicio de
otros grupos que se encuentren en situación
de desventaja estructural, respecto a: a) la
protección integral de las niñas, niños y
adolescentes, atendiendo a su interés
superior y al derecho a ser escuchados de
acuerdo con su autonomía progresiva; b) el
principio de participación paritaria de las
mujeres, la igualdad sustantiva de ellas y las
diversidades en todos los ámbitos,
garantizando la protección integral frente a
toda forma de violencia y discriminación; c) el
rol activo de las juventudes en la vida social,
económica, política y cultural, asegurando
mecanismos institucionales para la real
participación y toma de decisiones; d) el
cuidado de las personas mayores que
preserve su dignidad, autonomía,
independencia y el respeto a su proyecto de
vida; e) la participación plena y efectiva de las
personas con discapacidad, promoviendo los
apoyos y ajustes razonables con enfoque de
diseño universal y accesibilidad; f) la
preexistencia y persistencia étnica y cultural
de los pueblos indígenas y sus comunidades;
g) el abordaje de la indigencia, la pobreza y la
exclusión; y, h) la promoción de la equidad
territorial para superar la discriminación por
razones geográficas en la Provincia.

derecho a un ambiente sano y sustentable

derecho de acceso al agua

derechos de consumidores y
usuarios

medidas de acción
positiva


